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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en  
rata Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Habiéndome hecho presente D. Bernardino Díaz de 

Rivera que el delicado estado de su salud no le permite 
continuar desempeñando el cargo de Teniente fiscal cuar
to del Consejo de Estado,

Yengo en declararle cesante, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda; quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFOPSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cano va.» «leí Castillo#

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Yengo en nombrar Vocal de la Junta de Directores del 

Ministerio de Marina, creada por mi Real decreto de 26 
de Abril último, al Senador del Reino D. Salvador de Al
bacete y Albert.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

A n te<giier&.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
E x cm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 3 de Mayo úl
timo lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Benito Rodríguez Rodrí
guez, en nombre de D. Manuel Morales Peralta, Coronel, 
Teniente Coronel retirado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 11 de Mayo 
de i8813 que denegó la pretensión del recurrente para que 
se le concediera ingreso 011 el cuerpo y cuartel de Inváli
dos del Ejército, ó de que se declarara su retiro como in
utilizado en campaña.

Resulta que en 20 de Febrero de 1880 presentó el in
teresado instancia con el ñn de que, previa rehabilitación 
del plazo, se le otorgara ingreso en el cuerpo y cuartel de 
Inválidos, ó en su defecto la remuneración de los inutili
zados en campaña, alegando los hechos y circunstancias 
m  que se hallaba, los cuales motivaron su retiro del ser
vicio activo, y por último, pedía el abono de las diferen
cias de sueldo correspondientes:

Que elevada la instancia, previa acordada del Consejo

Supremo de Guerra y Marina, recayó la Real orden de 11 
de Mayo de 1881, al principio extractada, denegando la 
solicitud en los dos extremos que contenía; Real orden que 
se funda en que no podrá otorgarse al interesado el ingre
so en el cuerpo de Inválidos por no hallarse comprendido 
en el art. 2.° del reglamento vigente ni en ningún cuadro 
de inutilidades físicas, y en que tampoco podía concedér
sele el retiro como inutilizado en campaña por no corres
pondería los beneficios de la ley de 8 de Julio de 1860:

Que ©1 Licenciado D. Benito Rodríguez, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera derogada, y que en su lugar se acuerde el 
ingreso del interesado en el cuerpo de Inválidos ó la re
muneración délos inutilizados, y citando en pro de la pro- ¡ 
cedencia de la demanda lo prescrito en la ley de 30 de 
Abril de 1883:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M.yfué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque bastaba leer el reglamento del cuerpo de Inválidos 
de 24 de Julio de 1880 para convencerse de que no pro
cede la vía contenciosa contra los acuerdos denegatorios 
de ingreso en dicho cuerpo; y que si bien la ley de 30 de 
Abril de 1883 autoriza el recurso en la citada vía contra 
las resoluciones sobre mejora de haber pasivo de las cla
ses del Ejército, el art. 3.° de dicha ley expresa: «que para 
les interesados regirá el mismo término que en análogos 
casos se halla establecido para las clases civiles, y siendo 
este término el da dos meses, era evidente que notificada 
la Real orden de 18 de Marzo de 1881, la demanda pre
sentada el 16 de Octubre de 1883 resultaba fuera de 
plazo.»

Vista la ley de 30 de Abril de 1883, que concede á los 
individuos de las clases pasivas militares y á la Adminis
tración, en su caso, el recurso en vía contenciosa contra 
las resoluciones sobre haber pasivo de los individuos de 
dichas clases:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que para 
interponer demanda contra las resoluciones emanadas de 
los diferentes Ministerios fija el plazo de seis meses, á 
contar "desdé la fecha en que se hiciera saber la resolu
ción administrativa:

Considerando:
1.® Que sin entrar en el examen de si la Real orden 

que por la demanda se impugna puede ó no dar motivo á 
la contención administrativa, en cuanto deniega al in te
resado el ingreso en el cuerpo y cuartel de Inválidos, es 
lo cierto que notificada esta Real orden en 18 de Marzo 
de 1881, la demanda presentada contra la misma el 16 de 
Octubre de 1883 resulta interpuesta fuera del plazo fijado 
para que pudiera ser admitida:

2.° Que lo prescrito en 3a ley de 30 de Abril de 1883, 
en cuanto al recurso en vía contenciosa contra las reso
luciones sobre derechos pasivos de las clases del Ejército, 
no alcanza á resoluciones dictadas con anterioridad á la 
fecha de dicha ley, por lo que tampoco es de adm itirla 
demanda contra el segundo extremo de la misma Real 
orden, relativo á la denegación do mejora del haber 
pasivo:

3.° Que por tanto el presente recurso se dirige contra ! 
una resolución que por no haberse reclamado en tiempo 1 
ó por no ser revisable en vía contenciosa á la fecha en ¡ 
que se dictó, ofrece en el día el carácter de final, y es una j 
verdadera ejecutoria administrativa; j

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal ¡ 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 3 
que lleva hecha referencia.» !

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D, G.) con el pre- j

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis*1 
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid í  7 
de Junio de 1884

JENARO DE QUESADA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones de Go* 

bernación, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado el expediente promovido por el Consejo de adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
capital sobre incautación por el Juzgado de primera ins
tancia del Hospicio de varias alhajas procedentes de robor 
dichas Secciones en 17 de Diciembre último han evacua
do el siguiente dictamen:

«Excmo. S r : En cumplimiento de¡la Real orden de 10 
de Setiembre último, han examinado las Secciones el ad
junto expediente, promovido por el Presidente del Consejo 
de administración del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Resulta que en causa criminal que el Juez del distrito 
del Hospicio instruía por estafa de varias alhajas empe
ñadas en una de las sucursales de aquel benéfico estable
cimiento se dispuso que el Director del Monte las re tu 
viese desde luego á disposición de su Autoridad ó de cual
quiera otro Tribunal que en lo sucesivo conociese en la 
indicada causa.

El Director tomó nota para retener las alhajas; pero 
á fin de quo el Monte no sufriera perjuicios advirtió al 
Juzgado que el plazo del empeño era el de un año, de
biendo renovarse éste ó desempeñarse aquéllas á su ven
cimiento; pues en otro caso procedía sacarlas á la venta 
en pública subasta.

En su virtud, el Juzgado dispuso que se le remitieran 
sin demora, fundado el auto en que debía procederse en 
las causas criminales á la inmediata ocupación del cuerpo 
del delito donde quiera que se encontrase, sin que en 
ningún caso pudiera admitirse durante el sumario re 
clamaciones ni tercerías que tengan por objeto la devolu
ción, cualquiera que sea su clase y la persona que lo re 
clame, debiendo obrar en poder del Juzgado para la prác
tica de las diligencias necesarias en el sumario y luego 
para la celebración del juicio oral.

La representación del Monte solicitó que se revocara 
tal providencia ó que se suspendieran al menos sus efec
tos, alegando que el Monte tenía el deber, por sus estatu
tos, de recibir los objetos que se presentaran á empeñar 
sin inquirir su origen , respetando así el rubor de la des
gracia: que por tal razón había siempre hallado en las 
Autoridades judiciales la protección y el amparo á que 
era acreedor por sus fines benéficos y por estar bajo la  
protección del Gobierno: que de otro modo era imposible 
su existencia, pues bastaría una confabulación de dos per
sonas para que fuese víctima de toda clase de fraudes: 
que en casos análogos al de que se trata los Tribunales 
habían amparado la buena fe del establecimiento, procu
rando dejar á salvo sus intereses, acordando la devolución 
de la alhaja á su legítimo dueño, previo el pago debido, y 
á reserva de repetir contra el que resultara delincuente: 
que én prueba de la consideración que los Montes de Pie
dad habían merecido del poder público, citaba el art. 5.® 
de la ley de 29 de Junio de 1880; y finalmente, que la Di
rección del Monte no podía cumplir la providencia judi
cial sin consultar antes á la Junta de gobierno y Consejo 
de administración. Mediaron luego varias contestaciones
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entre el Juzgado y la representación del Monte, y habién
dose incautado por fin aquél de las alhajas en cuestiói 
por medio de mandamiento entregado al alguacil, acudí 
ante V. E. el Presidente del Monte de Piedad y Caja di 
Ahorros; y alegando que el Juez ha cometido violench 
moral y que ha infringido la ley citada, pide que se 1 
exija por los medios oportunos la consiguiente responsa
bilidad.

Enteradas las Secciones del asunto, observan que e 
artículo 5.° de la ley de $9 de Junio de 1880 concede á lo; 
Montes de Piedad la facultad de conservar en su poder e 
objeto litigioso, sea cualquiera la acción que se ejercite 
hasta que por sentencia ejecutoria se decida sobre la pro 
piedad de Ja garantía pretoria que se les entrega con mo 
tivo de los préstamos.

Esta disposición, verdaderamente protectora de lo¡ 
intereses de tales instituciones benéficas, no puede enten 
derse de un modo tan restrictivo, ni se ha querido conce 
der la protección en términos tan absolutos que antes d< 
faltar á ella se paralice ó entorpezca la acción de los T ri
bunales en el esclarecimiento de hechos punibles ó en li 
más segura investigación de la verdad en los juicios cri 
mínales, deteniéndose la justicia ante los intereses de lou 
Montes de Piedad, y perturbándose el orden social con U 
impunidad de los delitos.

Dedúcese, pues, de aquí que el Juez del distrito de! 
Hospicio no ha infringido la ley citada, ni cometido ex- 
tralimitación alguna que dé motivo á la formación de] 
expediente de responsabilidad, cuya promoción solicitan 
los representantes del Monte de Piedad, sino que por el 
contrario, interpretando lo prevenido en los artículos 334, 
338 y 367 de la ley de Enjuiciamiento criminal, hizo uso 
de las facultades que se conceden á los Jueces instructo
res de las causas para recoger en los primeros momentos 
los efectos de cualquiera clase que puedan tener relación 
con el delito, acordando su retención y conservación, sin 
que en ningún caso se admitan durante el sumario recla
maciones ni tercerías que tengan por objeto la devolu
ción de los objetos que constituyen el cuerpo del delito, 
cualquiera que sea su clase y la persona que los reclame.

Pero esto no obstante, las Secciones, á fin de evitar 
cuestiones análogas á las que han dado origen á la forma
ción de este expediente y de conciliar el interés de la so
ciedad en la persecución de los delitos y faltas con el de 
los Montes de Piedad, creen que, de acuerdo V. E. con el 
Ministerio de Gracia y Justicia, podía dictarse por éste 
una disposición que las cortase, poniéndose en armonía 
los preceptos de la ley protectora de aquellos benéficos 
institutos con los de la de Enjuiciamiento criminal.

En efecto, mientras se sustancia el sumario en las cau
sas por robo, hurto y estafa, y hasta que se celebra el ju i
cio oral, los efectos robados, hurtados ó estafados se con
servan en poder del Escribano, y nada más natural que 
estando éstos depositados en un establecimiento público 
de beneficencia en virtud de un empalo, continúen en él, 
donde podrán verificarse las diligencias que respecto de 
los mismos se acuerden, hasta que en el día señalado para 
dar principio á las sesiones del juicio oral y público se 
coloquen en el local del Tribunal, á tenor de lo prevenido 
en el art. 688, para volver después ai Monte á fin de darle 
el destino que determine la decisión judicial respecto de 
la propiedad.

Pero desde el momento en que el Director del Monte 
de Piedad reciba oficio del Juzgado mandando retener los 
efectos objeto del delito, no podrán venderse ni desempe
rnarse aun cuando haya trascurrido el plazo señalado, 
entendiéndose interrumpido éste, sin perjuicio de que por 
quien resuelvan los Tribunales sentenciadores se les abone 
el capital del préstamo y sus intereses; pues de otra suerte 
sena quizá ilusoria ía decisión que con relación á la pro
piedad se dictare.

Esta solución, á la par que protege á los intereses de la 
beneficencia, no se opohe á la pronta y cumplida adminis
tración de justicia.

En virtud de las consideraciones expuestas, opinan las 
Secciones:

1.° Que no debe promoverse el expediente de respon
sabilidad contra el Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio.

8.® Que puede significarse por V. E. al Ministerio de 
Gracia y Justicia la conveniencia de que se dicte nna me
dida en que se disponga que cuando los Tribunales ins
truyan causa criminal por robo, hurto ó estafa de efectos 
empeñados en los Montes de Piedad, los conserven a dis
posición de aquellos hasta el instante de celebrar el juicio 
oral, en que se han de colocar en el local de dichos Tribu
nales, devolviéndoselos después, sin perjuicio de la decisión 
judicial respecto de la propiedad.

3.® Que desde el momento en que cualquier Juzgado ó 
Tribunal mande á los Directores de ios Montes de Piedad 
retener efectos objeto de un procedimiento criminal, no se 
podrán desempeñar ni vender aun cuando trascurran ¡os 
plazos señalados ea  los contratos de préstamos, que se

considerarán interrumpidos, sin perjuicio de que por quien 
resuelvan los Tribunales sentenciadores se abonen al Mon
te el capital del préstamo y sus intereses.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el mis- 

5 mo se propone.
| Lo que de Real orden participo á Y. I. á  los efectos 
í oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 86 
| de Marzo de 1884.
1 ROMERO Y ROBLEBO.
I Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
: Consejo de Estado el expediente de destitución del Secre

tario del Ayuntamiento de Casariche D. Manuel Muñoz, 
decretada por el Gobierno del digno cargo de V. S., dicha 
Sección con fecha 88 de Enero próximo pasado ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 del corriente se ha 
I remitido á informe de la Sección el expediente de destitu- 
¡ ción de D, Manuel Muñoz del cargo de Secretario del Ayun- 
! tamiento de Casariche, en la provincia de Sevilla.

De los antecedentes resulta que el Gobernador, en uso 
[ de las atribuciones que le concede el párrafo segundo del 
¡ artículo 184 de la ley municipal, destituyó al Secretario, 
i por considerar que redundaba en desprestigio del Muni

cipio que desempeñase dicho cargo una persona que ante
riormente había sufrido condena por delito de falsedad.

El Alcalde y la mayoría de los Concejales elevaron una 
instancia al Ministerio del digno cargo de V. E. pidiendo 
la revocación de la orden del Gobernador, fundándose en 
que la condena fué por imprudencia temeraria, y que en 
nada hizo desmerecer al interesado en el concepto públi
co, no teniendo incapacidad legal una vez que extinguió 
la pena.

También el Secretario destituido interpuso en tiempo 
hábil recurso ante el Gobernador contra la providencia de 
éste, alegando las mismas razones que el Ayuntamiento, 
y acompañando certificaciones de los Alcaldes de Badalo- , 
na y de Casariche altamente favorables á su persona.

Por último, acompañan al expediente comunicaciones . 
del Juez de Estepa y del Comandante de la Guardia civil, 
certificando que D. Manuel Muñoz fué condenado por el 
delito de falsedad, cometido por imprudencia temeraria.

Probado plenamente el motivo en que el Gobernador 
fundó su determinación, queda únicamente por examinar 
si las circunstancias del delito son causa bastante grave 
para destituir al Secretario; y la Sección entiende que 
examinados con detenimiento é imparcialidad los antece
dentes, no hubo razón para adoptarla.

Por lo mismo que la facultad del párrafo segundo del 
artículo 184 es tan amplia y extraordinaria, es preciso 
que la Autoridad superior de la provincia no se funde 
para hacer uso de ella en suposiciones que cuando no 
estén robustecidas por hechos son siempre peligrosas!

Es cierto que D. Manuel Muñoz fué condenado por 
delito de falsedad, lo cual si en circunstancias ordinarias 
puede hacer sospechar que no cumpliera sus deberes con 
Ja escrupulosidad debida, en el caso actual no hay que 
olvidar que la pena le fué impuesta por haber obrado 
con imprudencia temeraria, esto es, con descuido ó ne- \ 
gligencia, pero sin intención de causar el mal que pro
dujo. ,

Añádese á esto que todos los informes le son alta
mente favorables y que en nada ha perdido de la pública 
estimación, y fácilmente se comprenderá que no sería 
justo sólo por aquel hecho inhabilitarle para el desem
peño de todo cargo público; pues sentada para el caso 
actual esta jurisprudencia, sería aplicable para todos los 
análogos.

Opina per tanto la Sección que procede dejar sin 
efecto la orden en que el Gobernador de Sevilla destituyó 
á D. Manuel Muñoz del cargo de Secretario del Ayunta
miento de Casariche.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha dignado resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conooimiento y 
efectos expresados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 88 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Salas de los Infantes, decretada por V. S., lo 
evacuó con fecha 88 del mes anterior en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Burgos.

Fundó su providencia la expresada Autoridad que 
del expediente formado á consecuencia de queja r o emu
lada por dos vecinos denunciando diferentes abuso: come
tidos por el citado Ayuntamiento, resultó que en es presu
puesto del corriente ejercicio sólo aparecía consignado por 
intereses de inscripciones 780 pesetas, siendo así q . .? ce los 
datos suministrados por la Intervención de Hacienda de la 
provincia y por la Alcaldía cobra anualmente 1.089 p setas 
en aquella capital y 471 en Madrid: que consignaos ; en el 
mismo presupuesto 100 pesetas por productos de loe pastos 
en los montes, al pedir antecedentes acerca del modo de 
realizar este arbitrio, manifestó el Alcalde ignoraba cae en 
el Municipio hubiera ingreso alguno por aquel con capto: 
que el Ayuntamiento acordó exigir 7‘80 pesetas á cada 
vecino que quisiera eximirse de la prestación personal: 
que había dejado de celebrar crecido número de sesione* 
en los días señalados al efecto: que algunos Concejales, 
estaban asociados á los rematantes de arbitrios ó servicios 
municipales; y por último, que en la subasta de arbitrios 
sobre artículos de consumos se han cometido irregularida
des, gravando algunos sin atenerse á las prescripciones 
legales vigentes.

En vista de los hechos expuestos, comprobado1; n su 
mayor parte con certificados y documentos unido; al ex
pediente, la Sección considera procedente la prov ' 5 ucia 
adoptada por el Gobernador; pues la circunstancia ó o ha
llarse consignada en el presupuesto por intereses c ? ins
cripciones una cantidad menor que la que en realidad se 
cobra, no sólo revela desorden y desconcierto en i, Ha
cienda municipal, sino que hace necesaria una investiga» 
ción más detenida acerca de este punto, á fin de averi
guar si esto implica ocultación de fondos y cons - ifcuye 
por lo tanto un hecho punible que deba ser sometido á la 
acción de ¡os Tribunales.

Supone también no poco desconcierto en ¡a Ao - m is -  
tración del pueblo la circunstancia de no tener m < m la 
Alcaldía del ingreso de 100 pesetas, consignadas mal
mente en el presupuesto por productos de pastes n los 
montes, y acusa asimismo infracción manifiesta de i a r
tículo 79 de la ley municipal el hecho de haber impuesto 
7‘50 pesetas á cada uno de los vecinos que quisieran exi
mirse de la prestación personal, puesto que dicho artículo 
dice expresamente que fuera de los casos de obras úMi
cas no podrá exigirse tal prestación, siendo re sp e tab le  
el Alcalde que lo hiciese, y como quiera que no había obra 
pública determinada y no se han observado las reglas es
tablecidas, es evidente que tal acuerdo no puede menos de 
reputarse ilegal.

Respecto del hecho de estar algunos Concejal i aso
ciados á los rematantes de algunos servicios ó ar barios, 
como sólo se acompaña una información de tres testigos, 
hecha ante el Alcalde y Secretario del inmediato anebló 
de Barbadilio del Mercado, no parece ésta prueba sufi
ciente para tener desdo luego como perfectamente mos
trado el cargo; pero la gravedad de éste y la incapacidad 
que implicaría con relación á los Conqejales que s¡ aulla
sen en aquel caso exige la ampliación del expedienta acer
ca de este particular.

Por lo demás, los hechos que se dejan expuestos, la  
negligencia que revela el desconocer el importe de ios in
tereses de las inscripciones pertenecientes al Municipio y 
la apatía que supone también la falta del cobro del cargo 
sobre cédulas personales, todo ello justifica la medida 
adoptada por el Gobernador, conforme á la jurispruden
cia sentada en las Reales órdenes de 88 de Noviembre y 88 
de Diciembre de 1877; y en tal concepto,

La Sección es de parecer:
1.® Que procede confirmar la suspensión del Ay unta

miento de Salas de los Infantes.
8.® Que conviene esclarecer el hecho relativo á la 

participación que se dice tienen algunos Conceja íes en 
contratas ó servicios, para proceder en su caso con. arre
glo á lo dispuesto en el último párrafo del art. 8." de la 
ley electoral de 83 de Junio de 1870.

3.® Que igualmente procede instruir las oportunas 
diligencias para averiguar la causa de no haberse con
signado, como se dice, en el presupuesto del corriente 
ejercicio el total de los intereses de inscripciones, á fin 
de pasar en su caso á los Tribunales el tanto de lo que 
resulte, para los efectos que haya lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su re
ferencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
ebrrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 87 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEBO.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Áyun-
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tamie-uo do Aguilar de Oampoó, con fecha 22 del mes an
terior v evacuó en los términos siguientes:

«,E ,,uc„ Se.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
de est. ..5 ha examinado la Sección el expediente re
lativo la suspensión del Ayuntamiento de Aguilar de 
Camr o decretada por el Gobernador de la provincia de 
Palex t, porque de las actuaciones formadas por el de
legad que fue al pueblo á girar una v isitad  la Admi
nistra >ón municipal aparecía, entre otros particulares 
que Ir » colón omite, bien porque se refieren á hechos an
terior' m i.® da Julio último en que se constituyó el 
Aym meato suspenso, ó bien porque teniendo su san
ción ? í'cada m  leyes especiales no pueden tomarse en 
■cuenta para los efectos de las correcciones gubernativas 
que autoriza la ley de 2 de Octubre de 1877, que la cor
poración ignora cuánto le ha correspondido percibir por 
in t e r é s  de las inscripciones del 80 por 100 de Propios, 
pues su apoderado 0n la capital de la provincia cobra y  
aplica dichas sumas: que no - se han formado los estados 
trim estrales de los acuerdos del Ayuntamiento: que no 
existe inventario en los documentos del Archivo: que no 
se ha reunido la Junta municipal para examinar las cuen
tas: qu no se publica trimestralmente el extracto de -re
caudación é inversión de fondos; y que desde el año 1875 
no se m  rectificado el padrón vecinal.

Aunque, según V. E. se servirá reconocer, el Ayunta
miento no es responsable de todas las faltas que acusa el 
expediente, pues algunas de ellas deben imputarse en pri
mer término al Secretario; como quiera que aquellas de 
que debe responder la corporación, entre ellas la de no ha
berse practicado la rectificación del padrón vecinal en 
Diciembre último, conforme previene el art. 20 de la ley 
municipal; el retraso en la rendición de cuentas, y estar 
encomendada á un particular la aplicación de las sumas 
que corresponden ai Ayuntamiento por intereses de las 
inscripciones del 80 por 100 de Propios, envuelven notoria 
gravedad, prueban el poco respeto que á la Municipalidad 
suspensa- merecían las disposiciones que regulan la Ad
ministración de los pueblos y el escaso celo con que cui
daba de los intereses comunales que tenía el deber de con
servar y fomentar, y  es evidente que semejante proceder 
puede haber lesionado estos mismos intereses y  los dere
chos riel vecindario, cree la Sección que V. E. debe ser
virse mantener la resolución del Gobernador,»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D.G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo 
se  propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. S. muchos años, Madrid 27 de Abril de 4884

ROMMO Y ROBLRDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Cénselo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
Sel Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, que fué de? 
Cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 20 del corriente el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
de esta m es, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
SPregenal de la Sierra, decretada por el Gobernador de 
la provincia da Badajoz, porque de las actuaciones for
madas por el delegado de dicha Autoridad que fué al 
pueblo á girar una visita á la Administración muni
cipal apareció, entre otros particulares, que -por-su ín
dole no'pueden ser objeto de las correcciones que auto^ 
riza la ley municipal, que no existía arca de tres lla
ves para la custodia de los fondos municipales: que en 
los libramientos y cargaremes se observan muchas: in
formalidades: que falta un cargareme-de 125 pesetas, 
procedente de una multa impuesta á la empresa de la 
plaza de toros, que se cobró en metálico: que se han eje
cutado sin subasta obras por más de 500 pesetas: que en 
el año último no se ha rectificado el padrón vecinal: que 
desde 1868 no se rinden las cuentas municipales: que se 
ha venido abonando sueldo á un Inspector de policía que 
no tenía el oportuno nombramiento: que no existen pa
drones de prestación personal ni de servicio de bagajes, 
exigiéndose éste á los vecinos de una manera arbitraria: 
que han dejado de celebrarse 26 sesiones ordinarias: que 
figurando en el presupuesto 3.000 pesetas como ingreso 
por producto del cementerio, está en blanco el libro co
rrespondiente á pesar de haberse recaudado algunas can
tidades por esto concepto: que so notan grandes defectos 
de forma en la marcha de la Administración de consu
mos: que las inscripciones intrasferibles expedidas á fa
vor del Ayuntamiento se hallan en poder de un agente 
que reside en la capital: que la corporación sólo tiene 
datos de 21 inscripciones, cuando son 30 las emitidas; y 
que en Julio último abonó la Hacienda por intereses de 
sstos valores 5.218 pesetas 98 céntimos, y sólo ingresaron 
an Caja 5.139 pesetas 61 céntimos.

A juicio de la Sección estuvo en su lugar la severa 
medida adoptada por el Gobernador, porque no debían 
quedar sin enérgico correctivo el cúmulo de trasgresioues 
legales, informalidades y omisiones que aparecen com eti
das por el Ayuntamiento, entre las que resaltan por su 
gravedad la infracción del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, la falta de rectificación del padrón vecinal y las 
informalidades que se observan en la oficina de la Admi 
nistración de consumos.

La naturaleza de alguna de las faltas im putables al 
I Ayuntamiento suspenso parece que revisten caracteres de 
I delito, por lo cual cree la Sección que se debe decir al Go

bernador que remita el expediente á los Tribunales, des
pués de unir al mismo todos los datos que pueda reunir 
que conduzcan al esclarecimiento de los hechos.

En resumen, entiende la Sección que procede confir- 
J mar la suspensión del Ayuntamiento y prevenir al Gober- 
| nador que además de pasar el expediente á los Tribuna- 
¡ les dicte las medidas oportunas para regularizar ia A d

ministración del pueblo.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Reai orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos año-* Madrid 24 de Junio 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por José Sa~ 
rasúa ó Ibarguren solicitando la nulidad del sorteo v e ri
ficado en Orio para el reemplazo del Ejército en el p re 
sente año, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo.Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por José Sarasúa ó Ibarguren, adscrito al reem 
plazo del año actual por el cupo de Orio, provincia de Gui
púzcoa, solicitando la nulidad del sorteo celebrado en aquel 
pueblo el 30 de Diciembre de 1883.

Al formarse ante el Ayuntamiento de Orio el alista
miento de los mozos que debían ser sorteados p ara  el 
reemplazo del año actual fueron incluidos en él, sin que 
los interesados reclamasen, los mozos B uenaventura y 
Fermín San Sebastián, que obtuvieron en el sorteo los 
números 2 y 7.

En 5 de Enero del año actual acudió el reclamante al 
Ayuntamiento en solicitud de qué elévase á V. E. la in s
tancia á fin de que se aoordara la nulidad del sorteo, fun
dándose en que dicha corporación infringió el art. 24 de 
la ley sorteando á los mozos reclamados, puesto que de
bieron ser colocados en cabeza de lista por no haberse 
presentado en uno de los dos añoá anteriores.

El Ayuntamiento informa que los incluyó en el afío 
actual porque lo solicitaron en tiempo: que los demás 
mozos no se  opusieron á la inclusión ni al sorteo á pesar 
de habérseles hecho presente el derecho que tenían á re 
clamar las inclusiones que estimaren indebidas; y que a n - ; 
tes del sorteo convinieron los interesados en él, según re 
sulta de acta notarial, en que Buenaventura y Ferm ín San 
Sebastián fuesen sorteados.

La Comisión provincial opina que el alistam iento cau
só estado porque no se reclamó contra él.

Vistos los artículos 58, 62, 63, 64 y 9 í de ia ley de 8 
de Enero de 1882:

Considerando que los interesados en el reemplazo del 
año actual no produjeron reclamación alguna en tiempo 
y forma legales contra la inclusión de aquéllos en la lista 
dé los que habían de ser sorteados á pesar de haberles 
hecho saber el derecho que les asistía:

Considerando que una vez ultimados los alistamientos, 
no deben sufrir más alteraciones que las que resulten á 
consecuencia de las reclamaciones que se presenten, con 
arreglo á lo dispuesto en el cap. 7.° de la ley:

Considerando que el Ayuntamiento de Orio no infrin 
gió el art. 24 de la ley al sortear los mozos B uenaventura 
y Fermín San Sebastián, puesto que se hallaban compren
didos en el alistamiento que ya había causado estado: 

Considerando que la exclusión de los expresados mozos 
no se puede acordar, porque no es de las comprendidas en 
los artículos 58 y 91 de la ley;

La Sección opina que procede desestimar la instancia 
origen de este expediente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 

lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 da 
Mayo de 1884.

El Subsecretario,
| Alberto Boscli.
; Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R ESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL  

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR  

EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SETIEM BRE, OCTUBRE, N O 

VIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1883, Y ENERO, FEBRERO, MARZO Y  

ABRIL DE 1884.

Ju lio  de 1883.

En 5. Real orden prorrogando hasta la salida del v a 
por correo del 10 del actual el término de embarque á 
D. Luis Ortiz de Taranco, Magistrado electo de la Au
diencia de Puerto Rico.

En id. Real orden disponiendo continúe en uso de la 
licencia que por enfermo d isfru ta  en la Península el Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Rico D. Miguel de Co
mes aña y Yallejo.

En id. Real orden admitiendo la renuncia que fundada 
en el mal estado de su salud ha  presentado de su cargo 
D. Tomás Sancho y Cañas, Abogado fiscal de la Audien
cia de Puerto Rico.

En id. Real orden jubilando, á su instancia y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Alejan
dro Luis de Sabando, Prom otor fiscal cesante del distrito 
de Humacao, de en trada , on el territorio de la Audiencia de 
Puerto Rico.

En id. Real orden aprobando y ampliando á seis me
ses el anticipo de licencia concedido á D. Juan V&ldés Pa- 
gés, Juez de prim era instancia del distrito del Cerro, de 
térm ino, en el territorio  de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden aprobando y ampliando á seis me
ses el anticipo de licencia concedido á D. Severiano Prieto 
y Pereira, Juez de prim era instancia del distrito de Belén, 
de térm ino, en el territorio de la misma Audiencia.

En íd. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
hecho á favor de D. Gabriel Valbuena para servir la Pro- 
m otoría fiscal del distrito de Baracoa, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de P uerto  Príncipe, Cuba.

En íd. Real orden admitiendo la renuncia que funda
da en el mal estado de su salud ha presentado de su car
go D. Fernando Oréus y Cagigas, Promotor fiscal del dis
trito de Albay, de término, en el territorio de la Audien
cia de Manila, Filipinas.

En íd. Real orden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Justo Rodríguez 
y González, Promotor fiscal del distrito de Antique, de 
entrada, en el territorio de la expresada Audiencia de  
Manila.

En íd. Real orden ampliando á ocho meses la licencia  
que por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Antonio Graciano y Bazo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Pampanga, de término, en el territorio de la  
Audiencia de Manila.

En íd. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Fernando Lamas y Varela, Promotor fiscal del distrito de 
Camarines Sur, de ascenso, en el territorio de la Audien
cia de Manila.

En íd. Real orden aprobando con carácter de interino 
el nom bram iento hecho á favor de D. César Augusto 
Conti para servir una plaza de Abogado fiscal de la  
Audiencia de Manila.

En íd. Real orden aprobando con carácter de interino 
el nom bram iento hecho á favor de D. Francisco Mas para 
servir el Juzgado de prim era instancia del distrito de Nue
va Ecijs, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
M anila.

En íd. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nom bram iento hecho á favor de D. Joaquín Vidal 
y Gómez para servir el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Camarines Sur, de ascenso, en el territorio de 
la Audiencia de Manila.

En íd. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el nombramiento hecho á favor de D. Robustiano 
Echaúz y D. Manuel Suárez Valdés, para servir respecti
vam ente los Juzgados de primera instancia de Ilo-ilo y Mi- 
samís, ambos de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

En 13. Real orden trasladando el R eal decreto que de
roga el de 17 de Noviembre de 1876, que modificaba las 
condiciones de ingreso en la ca rre ra  fiscal de la isla de 
Cuba y restablece el a rt. 19 del de 12 de Abril de 1875 ta l 
como prim itivam ente fue redactado.

| En 21. Real orden nom brando Abogado fiscal de la
I Audiencia de P uerto  Rico á D. José Alarcón y  Jimeno*
| Abogado de ios Tribunales, de la Nación.
I ’ En íd. Real orden nom brando Prom otor fiscal del dis-
! trito  de la Catedral, de térm ino, en el territorio de la  A u- 
i diencia de Puerto  Rico á D. Eugenio Moneaban y Yera, 
| Abogado de los Tribunales de la Nación/
| E n íd . Real orden nombrando Promotor fiscal dei dis-
I trito ¿e Humacao, de entrada, m. ú  territorio do la
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diencia de Puerto Rico, á D. Luis Molina y Vandevoalle, 
Abogado délos Tribunales de la Nación.

En 25. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
4jue por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Tomás Aguirre de Mena, Magistrado de la Audiencia de 
Manila.

En id. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
José Pulido y Arroyo, Magistrado de la Audiencia de Ma
nila.

En id. Real orden concediendo dos meses de prórroga 
de embarque para su destino á D. Manuel López Puga 
Monedero, Juez de primera instaneia electo del distrito de 
Cavite, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

En id. Real orden aprobando con el carácter de inte
rino el cambio de destinos entre D. Gaspar Castaño y Don 
Manuel Ruiz de Obregón, Jueces de primera instancia 
respectivamente de los distritos de Camarines Norte y 
Bataán, ambos de ascenso, en el territorio de la Audien
cia de Manila.

En id. Real orden aprobando el nombramiento hecho 
á favor de D. Francisco Pampillón y Urhína para servir 
interinamente el Juzgado de primera instancia en el dis
trito de la Pampanga, de término, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden disponiendo se abone la asignación 
de 900 pesos anuales á los herederos de D. Ricardo Orte
ga durante el tiempo que éste desempeñó la Fiscalía de la 
Audiencia de Manila, en concepto de alquileres del edifi
cio de dicha Fiscalía.

En 27. Real orden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda1 á D. Francisco Mu- 
ruve y Galán, Juez de primera instancia del distrito de 
San Francisco, de término, en el territorio de la Audien
cia de Puerto Rico.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Francisco de Puerto Rico á 
D. José García de Lara, que sirve la Promotoría fiscal del 
del distrito de Jesús y María, de término, en el territorio 
de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de Jesús y María á D. Agustín Díaz Albertini, 
que sirve el Juzgado de primera instancia de Guanabacoa, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de la Hat ana.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Guanabacoa á D. Miguel de Céspedes y 
Cagigas, Abogado de los Tribunales de Ja Nación.

En 28. Real orden promoviendo al Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Monserrate de la Habana á 
D. Alejandro Laurel y Rodríguez, que sirve igual cargo en 
el Sur de Matanzas, de ascenso, en el territorio de la mis
ma Audiencia.

Agosto.

En 3, Real orden promoviendo á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Manila, Filipinas, á D. Zoilo A1- 
varez Reyero, que sirve la Promotoría fiscal de llocos 
Norte, de término, en el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Quiapo, de término, en el territo
rio de la Audiencia de Manila, á D. Juan Manuel Gallego 
Atirióles, que sirve igual cargo en Mindoro, de ascenso, 
en el territorio de la referida Audiencia.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Mindoro á D. Martín Piraces y 
Lloro, que sirve la Promotoría fiscal de Tayabas, de as
censo, en el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden declarando cesante, á su instancia y 
con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Ernesto Gabaldá é Inda, Promotor fiscal del distrito de 
Sancti Spíritus, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de la Habana.

En 4. Real orden trasladando el Real decreto promo
viendo á Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico á Don 
Juan de la Gruz Cisneros y Tirado, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden trasladando el Real decreto por el 
que se promueve á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Manila á D. Antonio Cossín y Martín, Juez de primera 
Instancia del distrito de Quiapo, de término, en el territo
rio de la expresada Audiencia.

En id. Real orden trasladando el Real decreto por el 
que sé promueve á Magistrado de la Audiencia de Manila 
Á D. Miguel de Aldecoa y Olalde, Juez de primera instan
cia que ha sido de término y Abogado fiscal cesante de 
dicha Audiencia.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito Sur de Matanzas, de ascenso, en el territo
rio de la Audiencia de la Habana, á D. Fernando Lamas 
Varela, que sirve la Promotoría fiscal de Camarines Sur, 
también de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, ,

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de La Unión, de ascenso, en el territorio de 
la Audiencia de Manila, á D. Maximino Pérez y Pérez, que 

j sirve la Promotoría fiscal de Pangasinán , de término, en 
1 el territorio de la misma Audiencia.
I En id. Real orden nombrando Juez de primera instan

cia del distrito de San Juan de los Remedios, de entrada, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana, á D. Am
brosio Valiente y Daaní, Abogado de los Tribunales de la 
Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito del Abra, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. José Robles Laheda, Promotor 
fiscal electo de Islas Batanes, también de entrada, en el 
territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Tarlac, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. Mariano Montes y Sierra, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan -̂ 
cia de las Islas Marianas, de entrada, en el territorio de la i 
Audiencia de Manila, á D. Mariano de Quesada y Correa, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Islas Batanes, de entrada, en el territo
rio de la Audiencia de Manila, á D. José Hernández Pahí, 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Albay, de término, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Emilio Valdés Sotoca, Juez de primera 
instancia de entrada, cesante.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de La Unión, de ascenso, en el territorio de la Audien
cia de Manila, á D. José de Arrieta y Ageo, Promotor fis
cal de entrada, cesante.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de Camarines Sur, de ascenso, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á D. Antonio Ceballos y Agui- 
lar, que sirve igual cargo en Bohol, de entrada, en el te
rritorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Antique, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila, á D. Felipe García Mauriño, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito del Abra, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Arturo Fernández de Velasco, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Sancti Spíritus, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de la Habana, á D. Andrés de Orozco y Aras- 
cort, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Baracoa, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Puerto Príncipe, á D. José Ferrer y Parrilla, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En 11. Real orden concediendo un mes de prórroga 
de embarque para su destino á D. Manuel García y Gar
cía, Juez de primera instancia electo del distrito de la 
Isabela, de entrada, en el territorio de la Audiencia dé 
Manila.

En 13. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta el 1.* de Setiembre próximo venidero &
D. Eduardo Rodríguez Moriní, Juez de primera instancia 
electo del distrito de Ilo-ilo, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Manila.

En 17. Real orden concediendo 45 días de prórroga 
de embarque para su destino á D. Eugenio Montulián y 
Tera, Promotor fiscal electo del distrito de la Catedral, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En 21. Real orden concediendo 45 días de prórroga de 
embarque para su destino á D. Luis Molina y Vandevoa
lle, Promotor fiscal electo del distrito de Humacao, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En 30. Real decreto nombrando Penitenciario de la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba, vacante 
por fallecimiento de D. Serafín Ichazo, á D. Juan Perpi- 
ñán y Pibernat, propuesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposiciones.

En id. Real decreto nombrando Chantre de la misma 
Santa Iglesia Metropolitana á D. Nicolás Martí y Romero, 
Canónigo de Valladolid, por permuta con el Doctor Don 
Francisco Soto y Mancera, que obtenía la primera.

Setiembre.

En 6. Real orden prorrogando por 45 días el término 
de embarque para su destino á D. Francisco Lamas y 
Varela, Juez de primera instancia electo del distrito Sur 
de Matanzas, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
de la Habana.

En 13. Real orden declarando que la traslación á Puer
to Rico del Magistrado de la Audiencia de Manila D. José

Pulido y Arroyo, no invalida la licencia que por enfermo 
se halla disfrutando en la Península.

En id. Real orden aprobando el anticipo de licencia 
hecho á favor de D. Cristóbal Cabello y Mohedano, Juez 
de primera instancia de Bohol, y denegando la ampliación 
de licencia que solicita.

En id. Real orden denegando la prórroga de licencia 
solicitada por D. José Ruiz Vázquez, Promotor fiscal del 
distrito de San Germán, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Puerto Rico.

En 17. Real orden concediendo 15 días de prórroga de 
embarque para su destino á D. Juan de la Cruz Cisneros, 
Magistrado electo de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden autorizando para permanecer un 
mes más en la Península á D. Pedro Pablo Castañera, Te
niente fiscal de la Audiencia de Puerto Rico.

En 18. Real orden autorizando para permanecer un 
mes más en la Península á D. José Ruiz Vázquez, Promo
tor fiscal del distrito de San Germán, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En 20. Real orden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Carlos García 
Puelles, Juez de primera instancia del distrito de Arecibo, 
de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Puerto 
Rico.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de primera 
instancia de Arecibo á D. Enrique Díaz Guijarro, que sir
ve igual cargo en Humacao, de entrada, en el territorio 
de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Humacao, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Puerro Rico, á D. Manuel Vial Ocho- 
teco, que sirve la Promotoría fiscal de Caguas, también de 
entrada, en el territorio de la expresada Audiencia.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Caguas á D. Sixto Capilla y Franco, Abogado 
dé los Tribunales de la Nación.

En 2i. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta la salida del vapor correo de 30 de Octu
bre próximo venidero á D. Enrique Copeiro del Villar, Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe, Cuba.f

En 25. Real orden autorizando para permanecer un 
mes más en la Península á D. Cristóbal Cabello y Mohe
dano, Juez de primera instancia de Bohol, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Manila.

En 86. Real orden admitiendo la renuncia que ha pre
sentado D. Manuel Asensi y Gil de los cargos de Magis
trado suplente de la Audiencia de Manila y de Consejero 
de Administración interino de Filipinas.

En id. Real orden no admitiendo la renuncia que ha 
presentado de su cargo D. José Ramón Becerra, Magistra
do suplente de la Audiencia de Puerto Rico.

En 87. Real orden pidiendo al Gobernador general d« 
Cuba que, oyendo previamente el parecer de la Audiencia 
del territorio, informe á la mayor brevedad posible acer - ¡

de la cabecera y pueblos que ha de comprender el Juz
gado de nueva creación en Puerto Príncipe,

En id. Real orden prorrogando por 45 días el término 
de embarque para su destino á D. José Ferrer y Parrilla, 
Promotor fiscal electo del distrito de Baracoa, de entra
da, en el territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe.

En 88. Real orden declarando que la prórroga conce
dida por Real orden de 11 de Agosto último al Juez de 
primera instancia electo de la Isabela D. Manuel García 
y García se entienda que lo fué en concepto de prórroga 
de embarque.

{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda p ú b lica .
Resultado de las subastas celebradas en este día para la amor

tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las 
emisiones de 55, 20 y 34 millones de reales.

Acciones de obras públicas.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS.
importe

nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. José de Vida..................
D. Rafael Ara na. . . . . . . . . . .
D. A. Cieno en t ......................
D. José A. Morejón...........
D. Esteban Pérez..................
D. Manuel Guardia...........

. . . . . .  40.000
7.000

. . . 49,500
2.000

30.000
31.000

96
84‘70
85
77
76‘70
75‘95

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

INTERESADO.
Nemiqal. Cambio. 
Pesetas. pesetas.

Efectivo*
Pesetas.

D. Manuel Guardia.. . . . . . 31.000 83.544*»}
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Carreteras de  55  millones.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe .
 _________  nominal. Cambio.INTERESADOS. __ __

Pesetas. Pesetas.

D. Eusebia Arsllano  ................ 4.050 95*49
D. Manuel Guardia...............................  31.000 99‘95

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — -  —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Eusebio Arellano  4.000 95*49 954‘90
D. Manuel Guardia (parte 

de 31.000 pesetas) , 28,500 99*95 28.488*75

29.o00 29.440*65

Carreteras de 20 millones.
No se ba presentado ninguna proposición.

Carreteras de 34 millones.
PROPOSICIÓN PRESENTADA.

Nominal Cambio. 
INTERESADO. — —

 ___________________    Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  8.000 95*64

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efeetiv®.
INTERESADO. — — —

 _______________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel G uardia.... 8.009 95*64 7.651*20

Madrid 26 de Junio de 4884.«=«E1 Director general, Francis
co Luis de Retes.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja central con fecha 43 de Julio de 4874, y los Hú
meros 404.402 de entrada y 84.446 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 20.000 pesetas nominales, & nombre de 
D. Antonio María Dorado, para garantir el cargo de Adminis
trador subalterno de Rentas Estancadas de Sama de Langreo, 
provincia de Oviedo, se previene á la persona en cuyo poder ae 
Ralle que lo presente ea esta Caja general, estableeida en la 
calle del Turco, número 9; en la inteligencia de que están to 
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando diebo resguardo 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la  G a ceta  db M adrid y  
Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 2i de Junio de 4884*~E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. X—4988

Dirección general de Rentas Estancadas.

Motieia de los pueblos y Aiministramones ionio han sabido en 
suerte los 48 premios mayores de los 4.220 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este lia. j

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. — J -11! 1      1 ■,11

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

9.032 80.000 Barcelona. Madrid.
22.244 40.000 Getafe. Alcoy.
43.952 20.000 Aranda de Duero. Madrid.
48.340 5.000 Barcelona. Soria.
42.300 2 500 Madrid. Linares.
9.708 2.500 Pamplona* Badajoz.
2.022 2.500 Getafe. Getafe.
2.342 2.500 Pamplona,. Tarifa.
4 477 2.500 Madrid. Córdoba.
5 437 2.500 Gijón. Cáceres.

47.347 2.500 Granada. Granada*
40 691 2.500 Miranda de Ebrp. Alicante.

6 514 2.500 Gerona. Sevilla.
49.957 2.500 Madrid. Madrid.
43 038 2500 Cádiz. Idem.

7.932 2.500 Madrid. Bilbao.
45.965 2.500 Trujillo, Madrid.
9.839 2.500 Murcia. Barcelona.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 425 pesetas e&da uno asignados á las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, y ei de 825 pesetas otorgado por decreto de 47 de Se
tiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas m uer
tos ám anos de los partidarios del absolutismo desde i .9 de 
Octubre de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por los artículos 53 y 54 de la instrucción general 
de Loterías dt 3 de Diciembre de 1882, han resultado agracia
das las siguientes: |

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas,
Rosario Marcos Moreno, del Hospicio.

Idem segundo de id. id*

Rosarlo Biéites y Viña, del id.

Idem tereero de Id. id*
Natalia de Madrid, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto deid.Uk

Cristina de la Paz, del id.

Idem quinto de id. id.

Josefa de Santa María, del id.
HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Rosa Rull y Monserrat, hija de D. Antonio, Alférez 

de francos de Cataluña, muerto en el campo del honor.

Prospecto iel sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 7 de Julio de 4884.

Ha de constar de 46.000 billetes, al precio de 400 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 40 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de s«r 800, importantes 4.468.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4    ......................d e .........................................  250.000
4 ......................... d e ............. ...........................  425.000
4  ....................d e .........................................  60.000
4   ............. de ..................................  30000

4 2 . . . . ................. de 5.000..............................  60.000
780  .......... . de 800 ...............  624.000

2 aproximaciones de 6.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 42.009

2 id. de 3.500 para el premio segundo. . . . . .  7.000

800 4.468.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto í  las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que
si saliese premiado el número 4, su anterior es el número
46.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar einco premios de á 425 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio ae 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid26 de Junio de 4884.«E1 Director general, G, Vi
cuña.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 47 del 

actual, comunicada por la Dirección general del Tesoro en 23 
del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Superintenden
cia el 4 de Agosto del corriente &ño, á las dos de la tarde, su
basta pública para contratar 400.000 kilogramos de carbón de 
cok oue se consideran necesarios en e¿ta Casa durante el año 
económico de 4884-85, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día s* h&ila de manifiesto en la Secretaría d© este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 7 céntimos de 
ptseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma da 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición, formada con 
arreglo al modelo que a* inserta á continuación.

Madrid 25 ds Junio de 1884.=Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del-pliego de condiciones para 
contratar el suministro de carbón de cok con destino á 1& 
Casa de Moheda di Madrid durante el año económico de 4884 85,
se compromete á  cumplirlas y entregarlo al precio de........
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 47 del 
actual, comunicada por la.Dirección general del Tesoro en 23 
del mismo, tendrá lugar en el despucho de esta Superintenden
cia eí 4 de Agosto del corriente año, á la una de ia tarde, su 
basta pública para contratar 480 000 kilogramos de hulla que 
se consideran necesarios en esta Casa durante el año econó - 
mico de 4884-85, con arreglo ai pliego de condiciones que desde 
este día se halla de manifiesto en ia Secretaría de este esta
blecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar p*rte en ia subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma di 4,000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición, formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuacíón.

Madrid 26 de Junio de 4884.=»Gregorio Jiménez.
Modelo de proposición.

Ei que suscribe, enter&do del pliego de condiciones para 
contratar el suministro da hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1884 85, se com
promete á curapiirlas y entregarlo al precio de (expresa
do por lelr&) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de cinco 

acciones, señaladas con los números 44.439 al 443, de la clase 
de no dispon!b es, del B tnco Español de San Fernando, expedi
do á favor de los Capellanes de San Segundo, de la ciudad de 
Avila, se a n u d a  a! público por primera vez para que el que 
se créa con derecho 4 reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta  db Madrid  y  Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.* y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo

que trascurrido dicho plazo sin reclamación de t e r c e r  *3 
co expedirá el correspondiente duplicado del extracta, 
lando el primitivo y quedando exento de toda responso 

Madrid 24 de Junio de 1884.=»Si Secretario ^
de Morales y Serrano. X—

Desde el martes 1.° de Julio próximo, de once d& 
na á tres de la tarde, se psgarán por este Banco los. 
correspondientes al segundo trimestre del año actual efe 
tuios de Deuda amortizable al 4 por 400 y los de Deuda 'mvtMWí 
al 4 por 400 interior, depositados en las Gajas del ^
entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Interw&s&ka 
Banco para recoger los libramientos por el orden sigukmWsi-

DEUDA AMORTIZABLE AL 4 POR 400.
Martes i.* de Julio.

Garantías de operaciones, depósitos intrasmisible^ 
les, necesarios y fianzas.

Jueves 3.
Depósitos trasraidbles, resguardos números 4

474.600.
Sábado 5.

Depósitos trasmísibles, resguardos números 4M-&3& %
479.400.

Martes 8.
Depósitos trasmísibles, resguardos números 47&40& Ú

488.200.
Jueves 40.

Depósitos trasmísibles, resguardos númcros! i $811636 &
496.900.

Sábado 42.
Depósitos trasmísibles, resguardos números 496J&0I &

203.400.
Martes 45.

Depósitos trasmísibles, resguardos número* SOLfóÜ &
208,455.

DEUDA PERPETUA AL 4 POR 400 INTERIOR 

Miércoles 2 de Julio.
Garantías de operaciones.

Viernes 4.
Depósitos intrasmisibles:, judiciales, necesarios, y 

bles, resguardos números 480.506 á 486.000.
Lunes 1.

Depósitos trasmísibles, resguardos números 48&t)6& &
488.900.

Miércoles 9.
Depósitos trasmísibles, resguardos números 488*9Q¡4 4

492.300. ¡
Viernes 44.

Depósitos trasmísibles, resguardos números 492J3£& 4
496.800.

Lunes 44.
Depósitos trasmisibles, resguardos números 4$&$Qg 4

204.600.
Miércoles 46.

Depósitos trasmisibles, resguardos números 201.6G& d,
204.900.

Jueves 47.
Depósitos trasmisibles, resguardos números 2ÍM.SM & •

207.884.
Los depósitos en Deuda amortizable al 4 p'-r 400 $*&$$$ 

resultado del sorteo de 2 del aetual eontsngan títulos 
zados necesitan ser retirados por los depositantes á fin é»  p o 
der hacer efectivo el ira porte da aquéllos con el l ib ra ^ tr .%  
que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 26 de Junio de 4884.« E l  Secretario generó* Jtasfe 
de Moralqs y Serrano.

Se ruega 4 D. Ramón Eseandón y Piñ*ro, opositor aps^bfetlfe 
p^ra ingresar eri el Banco como Escribiente, se presenté $$ 
término de tres días en esta Secretaría para informar}® d® 
asunto que le interesa; previniéndole que de no varific&rfe 
drá irrogársele perjuicio.

Madrid 26 de Junio de 4884.«=Ei Secretario general* Jtegi 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección g e n e ra l de Instrucción  p ú b lic a ,’
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras imprtsis en, castellana un A  
extranjero, para cuya introducción m  España se (mtéHzü ¿  
D. Miguel Ordufta, en nombre y representación ds Mr. 
áin% editor de París.
Gran teatro infantil.—Aventuras de Fe pillo. Un gato mm% 

hay pocos. Por la boca muere el pez. Un sueño de cifen 
Cuatro cuadros con texto y decoraciones ai cromo. Dej&rdta* 
impresor editor. París, s. a. Un cuaderno cartoné de 320^17^* 
cubierta al cromo.

Por la boca muere el pez.—Cuadro con texto y deaoraráó^ 
al cromo. Dejardin, impresor editor. Parí*, s. a. Un c u a d re »  
eartonó de 320X^70, cubierta al cromo.

Un gato como hay pocos.—Cuadro ron texto y decor&«f¿£ 
al cromo. Dejardin, impresor editor. París, s. a. Un ouaddi 
cartoné de 320X^70, cubierta al cromo.

Un sueño de cien años.—Cuadro con texto y deearacdda ?&| 
cromo. Dejardin, impresor editor Pítrís, s. a. Uu cuaderno 
toné de 320X^70, cubierta al cromo.

Aventuras da Pepillo.—Cuadro con texto y decoración 
cromo. Dejardin, impresor editor. Parí*, s, a. U q euada?» 
toné de 320X&70, cubierta al cromo.

Figuras para la enseñanza intuitiva del lengua] 
minas &1 cromo. Dejardin, impresor editor. ParP, s. a. Un 
derno cartoné d« 325X ^^. cubierta al cromo.

Los niños traviesos.—-Seis cuento* ilustrados con eromas* 
Deiardin, impresor editor. París, s a. Un cusdarno de 270V2^L 
cubiertas al cromo.

Recrees campestres.—Cuentos infantiles ilustrados eos m®* 
mos. Dejardin, impresor editor. París, s« a. Un oúade^s^ da 
265X^30, cubiertas al cromo. *

El circo.—Diálogo ilustrado con seis g'&b&ios al 
Dejardin, impresor editor. París, s. a. Ua cuaderno de 285X4¿ML 
cubiertas al cromo.

Cuadros infantiles.—Seis lámiass al cromo con explictóéa* 
Dejardin, impresor editor. París, s. a. Un cuaderno de 289X4&1 
cubiertas al cromo.

(Sigue i  la pág. 859.^
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.—(Véase la Gaceta de ayer)

NUMERO : CABIDA.
Valoraeión

de'

dicha parté.

c*<2>
o.
2*
s

H »  ■ ®
oj*

m*c s*
s&
Cu® © 52
S Í -
1 °

TERMICO

munic^aíi

Pertenencia,

NOMBRE 

da los montes.
LIN D ER O S.

Total
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales,

Hectáreas.

1 Poseída 

por 

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPEGIE 

dominante en 

la parte
«H W B B TA O íeaíIIII,

IX©ja.
i

■** Mí
P R

Rectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas*

19

/

9

*

685 Muelas d e 1
Pan «i * t•i Ai Municipio 

de este pue
blo .......... . Plantío Jun- 

• ea l. . . . , . , •N. regato de Valdemadero; E. cortina d* 
Manuel Prieto; S. cañada del Concejo; 0
psñffdfl dpi Cíf'yjftPlO.. .................... ............. 010 * » 0*10 Populus ni- 

g r »  (L .)  
Chopo. . . .

20 684 Idem.. . .  t .. Idem fe!.*.. Plantío Val-
£40 .

, demadero, N, cortina de propiedad particular; E. ea 
ña da del Concejo; S. cañada del Concrgo; 
0. cañada del Concejo . . . . . . .  . . . . . .  0 . O118 » * . 0£Í6 Idem i d . . . . 600 •

% • 687 Palacios del 
Pan . . . , Idem. £¿*. •.» Monte Jaral. N. cañada de Palacios; E. regados de Val 

delamora y Reposada; S. pratíos comuna * 
Jes den ominados Alto de Reposada y Re 
gato de los pastores; 0. prado de Espine 
A ncho,.............. ............. ............................ S U » 9 8 84 , D&pbne qui-1 

d i u w (L.) 
Tcr bisco..

Ulmuet cftm- 
p e s  tr i s
C S m i % h ) 
Olmo:,. . . .

t
m a 688 Mein-,,....,,*, Idem Id -. . , Plan t í o  de 

Villa.......... N« arroyo de Espérales; E. terrenos labra
dos de propiedad particular; S. terreno* 
labrados de propiedad particular; 0. te
rrenos labrados de propiedad particular. o m * 9 005

l i s

104 •
m

23 » 690 P e lea s  de 
A b a jo ,.... Idem i d . . . . Plantío Nue

vo** . * * *. N. camino de Casascca da Campeán; E. 
plantío do propiedad particular y caminí” 
de Cas&seca de Campeé»; S. prado comu 
nal; 0. tierras y plantío de propiedad 
particular......................................... . . . . . . Q'U » 9 0*24 Populus ni- 

{?t a (L ,)  
Chopo. . . .

\

24

»

689 IdéXB« Idem id . . . . Plantío Vie
jo  *•«*.«««

PJ&n t í o  de 
Villa.........

& 681 *5

a- 691 Pontejos«*,. Idem id . . . .

N. tierras y plantío de propiedad particular; 
E. tierras y plantío de propiedad parti
cular; S. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0. tierras y plantío de propie
dad particular..................... . . . t ............. .

N. pradera comunal; E. terrenos Obrado» 
de propiedad particular; S* terrenos la 
brsdos de propiedad particular; 0. pra
dera com u n a l........... . . .......... .

0*19

0*18

■ •

*-

* 019

048

Ulmus eam 
p e s  t r i s  
( S m i t h ) 
OJmo.#*«..

Id« m  íá,. . . .

480 m

9

m

m

•

a

•

698

San Pedro de 
i&Mavs...

Idam .v.»*. •

Al M umeipio 
de Almen
dra, anejo 
de San Pe- 

. dro de Is 
Nave........

Al Municipio 
da la Pne 
Mica, ane- 

■ jo  de San 
Pedro de la 
.Nave, * , . ,

Monte Cu&' 
úrico ........

Monte S a n » 
tia gü ito ...

N. río Este; E. regato del Quemado; S. te
rrenos labrados de propiedad particular 
y regato de Verde-Esquina; 0, río Esla.

N, arroyo de Per ero; E. río Aliste; S. U 
m r  os labrados de propiedad particular; 
0 . terrenos labrados de propiedad partí 
cúter, camino de la Puebhca y arroye 
San ti» gü ito........................ .........................

26*02

4218

*•

.

»

u

■ t s m

•¿¿*97

Qusreus i-kx 
(L.) Encina

Id-rn. id .,.-.

848®

Í826

n

9
28 a 6% Vale&bado.. Al M en leí oí c 

debate pue 
b lo . . . . . . . Plantío (El). N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. plantío de propiedad particular y 
calle pública; 8. calle pública; 0. calle
pública .................................... .................... . 0*09 m

f
009 Uimuíí e«.m-

p e s t r í e
( S m i \ h ) 
Gimo........ «84 m

29 * 697 Villar&lbo... Idem id . , . , PJ&n t í o  dt 
Concejo... N. canes dO río Duero en las altas aguas 

E. camino de! Plantío; S. c*mü.o de, 
Plantío; 0. río Duero .......... 084 » 1 0 < m  ■ Populas &3b?í.

(L ) Alamo 
u U í í í u o .  . . . S.475 Z

90

84

a

9

698

699

Villaseeo... 

Iderst^........

Idem id . . . .  

Idem id . . . .

P l a n t í o
A rroyo....

C a rra s ca l
m .........

N. camino de herederos; E camino de ha 
rederos; K  camino c-e berecLro*; 0. co?-' 
tina de uro ni edad par ti cu &?..................

F , dehesa de San Andrés y terrenos labra* 1 
dos da propicoad particular; E. torren oes 
labradía de propiedad panicuter y ca l 
rau;0 á Peña*Mora; 8. carneo b Pcrn- 
Mora, y terrenos tehrHúf’f* de propied-v t 
particular; 0. n-gi to áú  Carrascal. , . .  .[

i

ÍKÍ)

®)46

1 '» 

,

5 .

! »

)

009 

60 48

Fopn/us ni- 
g r a  (L O
Chopo . r r .

Quriuma ?jex 
( L ) Eimm

196

LKO

m

El cuelo de este monte es de 
propiedad particular y el 
▼pelo á« dominio público.
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flUMKRO CABIDA.I De 
orden..,.

En 
el catálogo 

d« 4 8M

En 
el 

estado n.® i 
del 

plan 
de 

4877 
á 4878.

TERMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE 

de ios montes.

 LINDEROS.
Total 

compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

V al ome ido. 

do

dicha parte. O B S E R V A C IO N E S .

Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

m m 700 Z a m o ra .... . A l Municipio 
deestepue* 
b l o « B o s q u e  de 

V a ler io . . . N. puente de Crols y  terreno concejil; E. 
terreno eoncejii; S. terreno concejil y ca
mino; O, terreoo concejil, tierras de parti
culares y carretera de Zamora á Alcañiceis 20 39 » » íQ‘39 Ulmus eam- 

p e s t r i e
( 8  m i X h ) 
O lm o.........

■

31.000 •

Nota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes corno de las n*).clavadas, véanse las Mernoú&s, píanos y registros rcr-pectivcs. 
Madrid di de Enero de 1883,« E i  Presidenta, A. 0&mpuz?.aa.

R E S U M E N  G E N E R A L .

CABIDA.

RELACIONES.
Número

de
m e nt es .

Total 
comprendida 

éntre los linde
Poseída 

por particulares.
Mt-nte

reconocido
público.

ros generales. 

H e c t á r e a s
H e c tá r e a s . A r e a s ,

H e c t á r e a s .

Primera 2 3.618 9 3.648

Segunda............... .. » » » » 9

T ercera.« * , • « . . • • • . . » • * . . • » * » »

Gusrtji., » » * 9

Quin ta . 32 211 » 14 841

. T o ta l gcn m b l.** ,. 34 3.85f9 9 41 3.829

(Se continuará,)

Cálculos infantiles.— Seis láminas al crom o con explica
ción. Dejardin, impresor editor. París, s. a. Un cuaderno de 
280X190i cubiertas ai eromo.

Los placeres de la infancia.— Seis láminas al cromo con e x 
plicación. Dejardin, impresor editor. París, s. a. Un cuaderno 
de 255 X 1^ ,  cubiertas al cromo.

Espectáculos de la feria.— Seis lárainss al cromo coa m ovi
miento y  explicación. Dejardin, impresor editor. P&rís, s. a. 
Un cuaderno de 295X&30» cubierta al cromo.

Escenas de la Historia^ Sagrada.— Seis láminas al emmo 
con movimiento y explicación. Dejardin, impresor editor, Pa
rís, s. a. Un cuaderno de 295X&S0» cubierta ai cromo.

Escenas mágicas.— Seis láminas al cromo con movimiento 
y  explicación. Dejardin, impresor editor, París, s. a. Un cua
derno de 895X$30, cubierta al cromo.

El pintor en miniatura.— Dies y seis láminas al cromo y en 
negro. Dejardin, impresor editor. Cuatro cuadernos de 255X^90» 
cubiertas al cromo.

El pequeño pintor.—Veintiocho ládihas al cromo, y  en n e 
gro. Dejardin, impresor editor. París, ¡s. a. Siete cuadernos de 
160X&00* cubierta en negro.

El pequeño pintor.— Seis léacioas al cromo y en negro. Ds- 
j&rdin, impresor editor. Paris, s. a. Un cuaderno de 170X130, 
cubiertas al cromo.

Juegos infantiles.— Seis láminas al cromo con texto, Dejar- 
din, impresor editor. Paris, s. a. Un cuaderno é& 180X130, 
cubiertas al eromo.

En vacaciones.— Seis láminas al eromo con texto. Dejardin, 
impresor editor. París, s. a. Un cuaderno de 180X135, cubier
tas al cromo.

Alfabeto de an im ales.-Seis láminas al cromo y  texto. De
jardin, impresor editor. París, $. a, Un cuaderno de 18 0 X  *30, 
cubiertas al cromo.

Album de calcomanías.—Varias figuras, Dejardin, impresor 
editor. París, s. a. Una tira de 440X45, cubiertas con titulo é 
instrucción.

Album de calcomanías.— Varias figuras. Dejardin, impresor 
editor. París, s. a. Una tira de .110X45, cubiertas con título 
é instrucción.

El pequeño pintor.— Ocho láminas al cromo y  en negro, 
Dejardin, impresor editor. París, s. a.

Novedades recreativas.— Album d& calco manías con 80 f i
guras diferentes y una instrucción sobre el modo de repro
ducirlas. Dejardin, impresor editor. París, s. a. Una tira 
de 105X70,

Novedades recreativas.—Album de calcomanías con 60 f i 
guras diferentes y  una instrucción sobre el modo de repro
ducirlas. Dejardin, impresor editor. París, s. a. Una tira 
de 105X70.

Novedades recreativas.— Album de calcomanías con 60 figu- j 
ras diferentes y una instrucción sobre el modo de reproducirlas.- j 
Dejardin, impresor editor. París, s. a. Una tira de 405X65,

Novedades recreativas.— Album de calcomanías con 60 figu
ras diferentes y  una instrucción sobre el modo de reproducirlas. 
Dejardin, impresor editor. París, s. a. Una tira de 135X110.

Novedades recreativas.— Album de calcomanías con 60 figu
ras diferentes y  una instrucción sobra ei modo de reproducirlas. 
Dejardin, impresor editor. París, s. a. Una tira de 135X110.

El pequeño arquitecto.—Album con cinco láminas y una 
instrucción sobre el modo de ajustarlas después de recortadas. 
Dejardin, impresor editor. París, s. a* Una tira.de 18X110.

Ei pequeño arquitecto.—Album con 10 láminas y  una ins
trucción sobre el modo de reproducirlas y  ajustadas después 
de recortadas. Dejardin, im pn m r editor. París, & a. Una tira 
de calcomanías de 110X120,

Calcomanías.—Álbum con 40 figuras y 'ú ná ’instrucción so* 
bre el modo de reproducirlas. Dejardin, impresor ecúor. Pa
rís, s. a. Una Mra de 110X70.

Todas estas obras forman parte de la Biblioteca moral y 
recreativa para los niños.

A  aconta divina.— Devocionario a! uso da la niña cristiana, 
por R. D. Vicente María Triado. D<j&*dúf, -hn»rrso-* eíitor. 
París, 1885 (sic). Un volumen en 8.° meso?, 448 pftgb ut? con 
láminas.

Lirio católico para la niña cristiana — Devíteinuario, por R. 
D. Vicente María Triado. Dejardin, ha vreaor editor, P-tóp 1885 
(sic). Ua volumen m  8 0 menor, da 640 páginas o a  laminas.

Gruía d«; Ja infancia católica, emíteme o -lo el Sacrifi *
ció de la Misa, el ejercicio ce todos i'os días, vísperas dei do
mingo, los Sanios"Sacramentos de la Penitencia y Co xianioa. 
por R . D, Vicente María Triado. Dejarán,*, impresor edUoí*. V#,* 
rís, 1885 (sic). Un volu&eu en 8 ° meoo-*, da 443 págisa* coo 
láminas. ”

Robinsón.— Album de seis lámUias *1 cromo. Íhj&?áií>, 
impresor editor. Parí?, s. a. Un cuaderno da 180X110, cu 
biertas al cromo.

Madrid .30 do Mayo de 1884,*= Ei Director general do Iobs
trucción publica, Aurelíano F.-Guerr¿».

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D e le g a c ió n  d e H a c ie n da d e la  p r o v in c ia  d e  L u g o .

Habiéndose extraviado dos cdriífio&cioius expedidas por la 
Intervención de Hacienda de esta provincia m  5 de Enero 
de 1876, seña?ad&s con los números 3? y 33 á favor del Gh an 
Hospital Real da Santero, expresivas de lo que &1 mismo es - 
tablecimiento correspondía percibir desde 1.® de Julio de 1875 
en concepto da anticipaciones á cuenta de intereses de sus iris- ; 
cripciones por bienes desamortizados antes y después del 2 de 
Octubre de 1858, se previene á la persona en cuyo poder se ba 
ilen que las presento en esta Delegación; en la inteligencia ác 
que trascurridos dos meses desde la pubíicaci<V-.i de este anun- 
cío en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  sin haberlas presentado quedan 
sin ningún valor ni efecto.

Lugo 23 de Junio de 4884=*$l Delegado, Florentino Lóusz.
4811—M

In te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia 
d e  T o le d o .

Por el presente se. cita y  emplaza 4 D M&ximiuo Vela, In 
terventor que fuó de esta provincia, y D. Rafael González déla  
Peña, Jefe de Caja en la misma, para queco, el térmico de quie
to día se personen en esta Inter vención de Hacienda para h a
cer efectivo el reintegro de 1,080 pesetas data las de más en la 
nómina de retirados de Guerra y  Man na del mes do Mayo 
de 1873, según dispone el Tribunal de Cuentas del Reino por i 
reuaro á la cuenta de gastos públicos del* año económico ! 
de 4872 73.

Toledo 21 de Junio de 4884.=Ei Interventor, P. 8., Rafael j 
del Rey. 4810—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  en  la  p r o v in c ia  
d e  Z a r a g o z a .

Habiéndose extraviado 23 cartas de pago de rlepósitos coks* 
tituídfis en esta sucursal por la tercera parte del 80 por 400

de Propios del Ayuntamiento de Illueea en h s  fechas y bajo 
los números que á continuación se'expresan, s?e haos sabor al 
público por medio del presente anune>o, á fia da que pueda1 
pre:»>3i.itarl^s eo l»s oficinas de esta Delegación aquel en cuyo 
poder se bailaren; pues ea otro caso y pasa *os dos: meyes desde 
Ja fecha de esta oubiisación, se consideraran nulos y sin nin
gún valor y se procederá á ¿o que corresponda:

FECHA DEL INGRESO.
Número

de
entrada.

Número
de

registro.

CAPITAL.

PU. ('éñts.

41 Marzo tí© 4 8 6 1 . . . . . . . . . 442 227
*i r— ...—
; 402/66

29 Marzo de 4 8 6 4 .. . . ......... 440 834 4 49
29 Marzo de 4861... v, . . . . 140 835 ' 9*62
29 Marzo de 4 862.. . . . . . . 780 838 ■10666
11 Abril de 4862 8 U 413 .; 498'40
29 Abril de 1862........... 4049 533 . 4 4*66
40 Abril áe 4863___ o . . . . , 783 874 : 406*66
40 Abril de 4 8 6 3 . . , . _____ 799 330  ̂ i 4*66

7 Mayo de 1 8 6 3 . . . . . . . . . 4.461 531 ’ 206*13
7 Mayo de 1 8 6 3 . . . . . . . . . 4.46® 632 71*49

24 Mérito cíe- 4864,,.,........... ... ■ 747 4,690 106 66
4 Junio do 4864___ ____ „ ' 4.575 2011 22 í 79

27 Mrrzu de 4865 ............... 674 2 953 l! i 06;65
21 Abril de 4 866_________ 821 3.028 220*79
28 Marzo de 1866 ........... 580 4.463 406*66
25 Abril de 1 8 6 6 . . . ._____ 789 4 279 220-79
l¿0 M&rzo do 1867,._______ 555 5 440 106 66
42 Abril de 1867.. . . . . . . . 730 5.631 14*66
20 Abril de 1867_________ 807 5 581 206*13
31 En* ro de 4868.............. 493 6 520 4‘79

7 Marzo de 4868............. .. 492 6.678 44*66
7 Marzo de 4868................ 495 6.681 206*13

30 Marzo de 4868...... .......... 731 6 785 106 66 

2.474*47

Zaragoza 24 de Junio de 1884,--=$! Delegado de Hacienda 
Julián Garda de los Santos. 4812—M

Ju n ta  e c o n ó m ic a  
d e  la  F á b r ic a  d e  A r t i l le r ía  d e  T r u b ia

El Secretario de dicha corporación hace sabsr que habieudq, 
sido aprobado por el Exorno. S*v Director general* o. el cuerpo 
en 19 del achual el pliego de condiciones p e ra d  acopio y con
ducción á esta Fábrica da los efectos cuya caotida * v precio 
límite al fln&l se expresan, se anuncia para eo A pimiento ; de 
las personas que quieran tomar parte en la subaste., la eüal 
tendrá lugar el día 2 do Agosto próximo, A las once úc la. 
mañana. ó

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente ua la 
Junta que estará constituida con igual anvl&ctóu en *> sitio*de 
costumbre de estas oficinas, siendo .acompañadas <1-1 reg u a rd o  
que acredíte haber hecho en la Caja general ote i e o l i t o s  ó sus 
sue* ’S” T ' do p -ov ‘ acias el depósito dei 5 por 100 d i importe 
d e l n nte, p* «uín ■ precio límite, bien sea en meláuco ó valo
res F*<qcL m*I ‘ idb> s.

El c »,? dv la > da este edicto en los pe rió dices ofi-
Ctetes s.ká de c te .K  c’e» rematante.

E í :ñi*go do cc 'd ic ieu cs sa hallará de manifiesto en esta
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"Comisam . ^ los días desde las ocho de 1& mañana has'
las cinco larde.

Las pr s;i*:;ries se harán en papel dfíl sello 11.°, sin ex
miendas n spaduras, redactándolas precisamente con am
glo al sig! ^

Múdelo.
El quo • ;v ribe, vecino de tal parte, según cédula persona 

-número ia • ‘--v que exhibe, enterado del anuncio inserto m  > 
.aúmero v : ck la G aceta  be Madrid ó en el BoUtín i ficu 
de talprov ; r¿, o.sí como del pliego de condicione. d * 
•refiere, do • ••••*-./i tos todos relativos 4 3a centran a ció, 1 ’ -’b  ̂
ta púb icí,. ■ destino á I& Fábrica de Tmbia de tt í cfecr>, í 
compro bé . - feetu ar su entrega al precio de tanto, < *¿ 
y céntim:, , por la unidad á que se .refiera , y /o  1:
¿ni te, acor».. . :n.n-io J ¿garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
II—M—«■« TITTlI ~ . - MM»ryu*eu/»<11—1II II—«IfflWJUBtMB’l ‘1—MfHWI

Precio límite 
por

OIASE DE EFECTOS. unidad.

P e s e t a s .

Traviesas pira vi a de I ra 735.
141) de unión,. . , . ........................ ... 7*50

2.681 jkh*;.- o ierro odias  , ..........................   5
liails.

180 Ten- •' as rail modelo americano Yignole. 223‘84
Trnb da Junio de 1884.-«̂ 1F>1 Oficial primero, Secretar!»*

P. L. Ig r- . Gonzáltz Vidabux*u.=V„* B.°=fíl CokhM, Dlrce
tor. Pres: . ?•*, Eugenio de la Sala, 551—S

Jmnt*  re san a  de co n stru cc ió n  y  r&p®rech'm
é o  y  ed ific ios eclesiústfoos tí el Obispad*

de S egorbe .
En v lr  .* io dispuesto por Real ©rdm de 13 de loe oo-

Trien te*, s :. chalado el día SI dei próximo moa do Ji-J'o, ¿
la hors. dv - hez de Ja mañana, en el Palacio episcopal d< 
esta ciuda ;-n*a la adjudicación en pública subasta de hg
-obras de * ■ - ración de la iglesia parroquial de k  villa oe AH
tura, e ■ iocesig y provincia de Castellón, bajo e] tipo ckJ
presupon ; contrata, importante la cantidad tk 1.3 473 pe
setas 94- có o-.s.

La st?i• se celebrará en los términos proveídos m  h
inekueck . ojien da con fecha 28 d& Mayo de i 877 t¡n te e&i?.
Junta dioc ^  ■?; bulándose de manifiesto en k  Secretaría de
la mkrn-; . t«-v. conocimiento del público, los pianos, presupues
tos, pHt&.v condiciones y Memoria explicativa dd proyecto.

Las ¿.. • : dionea se presentarán m  pliegos cerra ¿os, Ajus
tándose er ' 'adacción al adjunto modelo; debiendo CG-.-W - 
n&rse pre\ :te como garantía para tornar parte mi ¿ s a. m  ■
basta k  e* kd  de 673 pesetas 75 emtimo^ e.a dinero ó en
«fectos di ' ':>ud*, conforma 4 lo dispuesto par Real decreto 
án 29 & .vr D de 1876.

A cad ’ de proposición deberá acompañar el docu * 
monto qiu Hite haber verificado el depósito del merlo que
previene ' instrucción.

Segorb ‘ de Junio de 1884«=*K1 Providente, Francisco
A sís, Obíí>¡ »Svgorbe.

Modelo de proposición»
B. is; _ xmo de   enterado del anuncio publicad?

oon fechado Junio de 1884, y de las condiciones que se 
exigen pa*ó adjudicación de las obras de veparí?c'ón de la 
iglesia pe' :ouial de la villa de Altura, m  comprometerá tomar 
á  su carg . onstnácción de las mismas, con esirh r:«j •-
•eión i  lor- - - .̂^ados requisitos y condiciones, por la ofiY.lídad

(Fecha y &'ma del pro ponen ts.'i
Ncta. í •; ^ici( n?s que se hagan serán admitiendo ó

mejor?vph- U uamonte *1 tipo fijado er* el ©nuncio; sd-
vkfcü-' t\?j : '  ̂ U ^cbada toda proposición er¿ ene no í:-e
«xprese ñ• u la cantidad en pes^ta^ y céritime-i?,
«scrRa o>,. . cv ..a qae se compromete á ia ejecución do /as
obros. * J' S—552

-S««rBtai'if- do la  C sp lta o ia  geaer& l cl.el B eparfam r;rr?o 
d e  C artagena .

Bispu-' > ;i=or la Junta económica ds este Departamento 
la adqubni.:-. h¡ 18 metros cúbicos de madera de í¿c%. necesa
ria en e l A v.;.-.ai del mismo coa destino 4 3a conatruccióíi del 
crucero D n Juan de Austria, ge anuncia pública R$R*iekm ante 
la Junta p • ; bfrsta# del Ministerio de Marina y.la de esta 
capital *7 do 4 deí próximo mee de Agosto, á la una de la Uj.::-- 
de, en eoy¡ Vf instado y .-en esta Secretaría se encontrors; d¿ 
innidíh^h- h • a • i día de la subasta el pliego n..-. pr.ndidones.
en el que m- ■ :» - l]a ei número y dimensiones ds k s  tfe.bJoncs y
piesas qu«- c .j Mt^ycii la madera.antes citad?1.

Las ie ?•' • s que deseeu tomar parte en el rem&k deberán, 
según er\v> *• f r do tilií-go se consigna, redactar pr-posí-
clones e*t» timbrado de urja peseta, dase 11.a, coifs/geoñúi
al modelo »¡ ■ continuación de eate anuncio sp. señal «/y eo -
tregaria". t • ¡ ‘"<ro cercado &1 Presidente d? ’)a ) a d : - -  - r
también :i..■ *:.,-ruo tiempo, pero por separado, cí.oo:-
mento q’> n>e haber impuesto en la Tesore? ía d • Háeicudd
d é la  pr* vo íj que peneaexca el punto en que ti iion-rdor
haga la? p\ " :,o ones la cantidad de 350 pe^t?.*, cuyo doió-
sito deh-r/. en metálico ó valores públicos tKkrá^ker,
por la ley. a  ̂ po que establece el Real decreto de 29 d¡; Alerto 
de i876,vvt;.-, biéi/en metálico en la DaposiUria de H aaW ia 
de esta r/í o -A en esta capital se licitara.

La pe- - D. *t. cuyo favor se adjudique el suministro Im 
pondrá ecr?.. . za psra responder al compromiso contraído
la oanticú - - 700 pesetas.

El piasí-- Dj.;rlo pi»ra 3a entrega del masería] vi át 60 dks, 
á contar-d- :,*t- facha en que m  le notifique- la &djudíe&ehk,y 
el ureclo t. p ‘ que ha de servir de base m  la subasta es el de 
üOÓ pesau-.-i t í V etro cúbico.

Cartas & 24 de Junio de 1884.*= El Secretario, Cari o i 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de   en su nombre (ó ü r. lábre de Don

N. N., psrK i- ‘?ue se halla com p v ten i e n.* ̂ -n % ?• r.:-fMCÍz?̂ o>, heeo 
presente qO" doq 1 esto del atmrcio irs'.rto r.d ]a Gaceta de 
Madrid, núr- . *.., d© tal fecha, (ó en .̂ i Botnia, oficial de la '
provincia ......... r¡úm .. . . . . ,  da iol Ach»), T 1 errG r pc¡
'snaécrss <D b ; •» í.-e sonneess& rkseu  ̂ - d *’ < na,
con diíK'ioc : «-cero Don Juan ¡íe Aust* .v  ̂< > e
del plh-íío ' - . ./»ciones, se ^ o;o r a < i 4 ri
«xprer-ftiR. rv eou estricta :-io t u -• j
mea contenui.n- tu «i pliego y ^cr :* v " u  f e   ̂ r o  ]

tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con lí 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo poi 
k t  ;*.<)*

(Fecha y firma ckl proponents.) 550—S 
Adm inistfraolóai d«l €.©rr®o Gs^éirai. 

día «5.
f i *  ioUnUm por falta á$ Mremié® 4 fr m p tn  

m  e*u dé®.
Nú-n. 345 Antonio J. Méndez.—Nogales.

346 Celestino GuiUermón.—Ricota.
347 Dolores Vázquez.—Le boj a,
348 JcSefa Rodríguez.—Izarro.
349 Leandro Rukv— Ayllón.
850 MítiiUfíl Urosa.—Car&b&nchel.
351 Manuel —Cartagena.
352 Nicolás G&lio.—Coldobrezo.
353 Pablo Maccini.—Pozuelo.
354 Pilar Pérez.—Toledo.
355 Rosario Moreno.—Idem.
356 Ramón García.—Zar&nz.
357 Santiago Fernández —Tarragona.

Madrid £6 de Junio de 4884.*=E1 Administrado?, Bartolomé
; Homero Lea!.

DÍA £6.
Ií §]áwí4% é$ los MkQF&m&$ que no kan poéiio m* 

á los destinatarios m  este Ma.
v-v:iR;g«MTOf»aa«Mara«BaEgBêreK̂taaKstK?jMiK«BKaia«wa»a«wwKmiM<iB̂
fááadóm de origen hombre

del destinatarie.
-

Central.

París. . . . . . . . . . .  P a l a c i o s . Sin señ&s..
Idem. . . . . . . . . . . .  O renales. ......... Idem,
Idíon.  ......... Ero&rriaga.  ........  Id ero.
Idem ...................  Martínez García . . .  ídsm.
Idí m ...................  Gar^y   ............. Idem.
Idem  .................  Pérez... . . . . . . . . . .  Idem.
Idem  ........... García ........ .. Idem.

I Idem    Roláu   ............. Idem.
| Idem ...................  Gómez. . Idem.

ídem ...................  Mano garcía,  ídem. -
Gáceres................ Remigia V^lbuen*. Idem.
Inín .....................  P^áro P a ra je s ... . .  Alcalá, 17,
Génova................ Anselmo Gil.. . . . .  Si a señas.
B a rce lo n a ....... Miguel López   ídem,
Santander.. Eduardo Oíd. . . . . .  Talleres recorrido.

I San S ebastián .,. Francisco Portillo. Caballero Gracia, 27.
Cádiz................. Juan Pareja. ........  Candil, % tercero.
Barce)ona   Piconxdl. .hermanos. Sin señas?.
Valladolki...........  Díaz U ruguru.. .  „. ídem,
Lss Palmas  Madrid . . . . . . . . . . .  Idem.
Bilbao.................  Salustkno Ayma

g^s.  ....... Idem.
Palma del R ío ,.. Antonio Quesada. .  Infantas, 2.
Sigüenza.. R-aimu o do. . . . . . . .  Leganitos, 8.
Valencia. Enrique Iquim o..., Tetuán, 9, tareero.
Córdoba (e ola ce, 

sale rectificado) Manuel García her
manos ........ ..... Alcalá, 13,

Albacete (id)._ Juan Albacete.. . . .  Libertad, 15.
B&z£  ........  Palacios   Carrera San Jerónimo,

81, principal.
Alcalá de Henares Joan Taissedán. . . .  Café del Bridante.
Cartagena. ........ Cuesta............. . Horno Mata,. 5*
Barretón®.,. Timoteo P&drós . . .  Sin señas.
Sen tander.  Emilia Fernández. Idem.
Idem.   .............. Viuda Federico.. . .  Idexá.
Avila ............. Sr. Salazar   Tudescos, £4.
París . . .  o . Jiménez.   Sin señas.
Idem ................  Astuáilio............ Idem.
ídena.................. . Alonso.. . . . . . . ___ Idem, ¡
Idem    Afonse.j.    . Idem.

Barrio SaUmonea,

.París  ...........« ¡Jrotz Valle.. . .  , .. Serrano, 30, Madrid.
Idem Romero Rojas.. . . .  Almirante, 18, p rin -

cipal.

ChamkerL j

Laredo... . . . . . . . .  Honoeuegilao Vi
cente Acuerdo, 3.

Pens . . . »    íknuo.roy. . . .   ........  Ronda re Santa Bár
bara, 9.

B u r g o s . . ¿ Ak j^ndro BcecAi. . ,  Tribunal Cuentas.

Madrid W  da Junio de 1884.=*Por el Jef;j del Centro, J. 
Hernán z.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  B e d m a r
Hallándose js-'uuna p! .z i ch ' ,édi?o Cirujano titular de 

e¿ta villa, creada | ur actiárd > n *% Jau-a municipal al apro- 
brr el presupuesto ordinario x - > * *. oaómico de 1884
á 85, y mandada p-ove-rr por acó r v a rxsma Junta en el 
día etc cuya, alasa a a oot * c d~"* ¿ ármales p&ra la 
muskmek fae.uíbafiv^do t h l  vmm py * - on libertad de ee- 
kbvav contratos cmi los r:«raías vscli-c „ a 1 > asistencia pro*» 
fes ion ah «j* aonneia ai súbh'eo 4 tei oí* a k di dispuesto en-el 
anicuiu r- de £4.áa U jtübre de 1873, á fin de
qu? f-n el termino de 80 aías pn^m ku  los aspirantes sus soli- 
ciruu.es nocumeritadas ea la .Secretaria del ilustro Ayunta
miento de esta vida,

B.“dmar £3 do Junio de 1884 P^ivo Cbaxnorro. *= Por 
acuerdo íio h.¡ municipal, J Saeretario.

1813—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
MADRID.

En la proceden^ 4 1 J;.,zg.nk.. itvkruc5-¡r tbú distrito 
de la Audiencia de o-na res to, ^pAdix cor.tra Ja&n Sinforoso

Caballero y Serrano y otros por falsedad de un testamento, y  
en la que es parte el Ministerio fiscal y Doña Concepción R®~ 
quena y otros, ha dictado la Sección secunda de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia auto con fecha 4 del actual, seña
lando el día i.* de Agosto, y hora de las ocho de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite ai testigo D. Pascual Alcón y Redoiat, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Bala, sita en- el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2Í de Junio de 1884.««El Oficial do Sala, José 
Almira, J—4878

Jusg-sdíis militares*.
BURGOS.

D. Pablo Mercader y Vive», Alférez abanderado del primer 
batallón y regimiento ds zapadores minadores y Fiscal dol 
mismo.

No habiéndose presentad o i  pasar la revista anual regla
mentaria que b& ordena en el reglamento de reemplazo y reser - ■ 
va del Ejército el soldado con licencia ilimitada de este bata
llón Nicolás Mendiburo Sarregui, se le está sumariando por 
desertor;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército ma conceden como Fiscal da su causa, por este segun
do edicto dto, llamo y emplazo al referido soldado para que en 
el término de £0 días, á contar desde esta publicación se presen
te en el cuartel que ocupa mi regimiento en esta plaza; pues de 
no verificarlo se le seguirá ía causa y sentenciará en rebeldía.

Para su debida publicidad »c insertará este edicto en elBo- 
letin oficial d$ esta provincia.

Burgos 6 de Junio de 1884.««El Fiscal, Pablo Mercader.
1672—M

D. José Benito y Ortega, Capitán, Ayudante del segundo 
batallón del primer regimiento da zapadores minadores y Fis
cal del mismo.

Habiéndose ausentado de la plaza da Burgos el cabo segundo 
del mismo batallón y regimiento Bonifacio Iradi y Ochotorena* 
natural de Hernán! (Guipúzcoa), á quien me hallo sumariando 
per el delito de deserción;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal do su causa, por este tercero 
y último edicto cito, Hamo y emplazo al referido cabo, para que 
en el término de 10 días, á contar d$sde esta publicación, se 
presente á dar sus descargos, señalándole para esto el cuartel 
que ocupa su regimiento en esta plaza.

Dado en Burgos i  los 13 días del mss de Junio de 1884.= 
SI Fiscal, José Bsníto. 1674—M

CÁDIZ.
D. José Tristán y Romero, Alférez, tercer Ayudante de esta 

plaza, y Fiscal militar de la misma.
No habiéndose presentado á embarcar-para su destino el 

soldado sustituto destinado 4 Ultramar Fernando García Mo
rales, natural de Chicl&na/á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por ®i presente 
cito, llamo y emplazo por tercer y último edicto al expresado 
soldado, señalándole la Mayoría de esta plaza, donda deberá 
presentarse en el término da 10 días, á contar desde la publi
cación de este edicto, á dar sus descargos; y de no hacerlo en 
el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Cádiz 16 de Mayo de Í884.=H1 Fiscal, José Tristán,
1676—M

D. Mariano Sancho León, Teniente, Fiscal de esta plaza, y 
segundo Ayudante do la misma.

Habiéndose ausentado ríe esta ciudad el soldado sustituto 
perteneciente al --Ejercito de Ultramar Vicenta Alonso Gonzá
lez, hijo da José y da María, natural de Ocquial, provincia de 
León, ¿ quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando dejas facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
?n estos casos é los Oficíales del Ejército, por el presente cito, 
[lamo y emplazo por este tercer edicto al expresado soldado, 
señalándola ios pabellones de Candelaria de esta plaza, n ú 
mero 18, donde deberá presentarse en el término de 10 días, á 
jontar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des- 
íargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
a sumaria y ge sentenciará en rebeldía.

Cádiz £9 de Mayo de 1884,*=E1 Fiscal, Mariano Sancho.
1677—M

D. José Tristán y  Borrego, Alférez de E sta d o  mayor do
plazas, y Fiscal militar de la de Cádiz.

Ignorándose el psr&dero del soldado destinado á Ultramar 
Miguel Gregorio Martín, hijo de Mariano y de María, natural 
de Alcira (Valencia), de 28 años de edad, estatura l ‘6io me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, color sano, y á quien se sigue sumaria por el delito 
de deserción;

Usando de las facultadas qua conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y.emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el Gobierno militar ác esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término da 20 días desde la publicación de 
osle edicto; y de no hacerlo se sentenciaré en rebeldía.

Cédk 30 de Maye da £884=E1 Fiscal, Jasé Tristán.
Í675—M
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D Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente cM depósito de ? 
bank ■ *• y embarque para Ultramar en ád z . ' i

H A m io  desertado en el trayecto ümúe la estación, de Se- 
vilL capital ei soldado Gaspar Melchor Expósito, que ;
pro e cKi depósito de Valencia venía á este centro para 
ver’-:̂  abarque con destino al Ejército de Ultramar;

Y í.do de las facultades que conceden las Reales Orde
na*.; os Oficiales del Ejército p&ra estos casos, por el pro- j

gen * ni-i edicto cito, llamo y emplazo para queso preg nte
en * ' * ‘ vo de 80 día?, á contar desde esta fecha, calle de la
S Je  ■ ri. 4£; y de no verificarlo en ei término señalado 
ge )v ¿¿'‘‘i en rebeldía; cuyas señas son las siguientes: pelo
rubí- j al palo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada,
bcr*? 'Ui.:r, color sano, frente regular, aire marcial; señas 
par*.• ••• ■ " s varias cicatrices ?n la pantorrilla, y cuyo indivi
duo "r-\ do Ronda, provincia de Málaga, de estado sol»
%itr - ?•$ <ños de edad, y gabelrer y escribir.

C i 3 de Ionio d? 4884.»El Teniente, Fisc*!, Toribio 
Sára; 1678—M

r ,  '■ aí."»oio sránchsz y Sánchez, .Teniente del depósito de 
bandada, y embarque para Ultramar.

liáü codo desertado el soldado de este depósito Mariano 
Gó>'; uVv A'dudo en 11 de Marzo último del .cuartel de los Már
tires -ÁJüPe se encuentra la fuerza con destino al Ejército do 
Cub-A

Y JZLYMt.o de las facultades que conceden las Reales Ordo- 
narn'r.a áaoví Oficiales del Ejército para estos casos, por el p re
senta- :..n n w  edicto le cito, llamo y emplazo para que se presente ' 
en ei Lérncfino de 30 días, á contar desde e^ta fecha, calle de la 
Solé vv.fi f,úm. dS; y de no verificarlo en el término señalado s© 
le ju a;: a ‘"4 ea rebeldía; cuyas señas son .las siguientes: pelo 
uegro, aajas íd.» ojos pardos, nariz regular, “barba poca, boca ; 
regB , fjente espaciosa, aire bueno, producción id.; señas 
par A •- ess, una cicatriz en el carrillo izquierdo; el cual es ; 
de e ; soltero, natural de Madrid, de oficio jornalero, de 3& ; 
año / -kd, y sabe leer y escribir.

i. ¿ 13 de Junio de i884.«El'Teniente, Fiscal, Toribio 
SáiK A oí0 468Í—M

D. Toribio Sánchez .y Sánchez, Teniente del depósito de 
bandera y embarque para Ultramar en Cádiz.

Habiendo desertado del vapor correo que desde el puerto 
de Ba Aona salió el 5 de Mayo último el soldado Luis Caba
ña Mu^ra, que debió desembarcar en este puerto-él 8 del mismo; ‘

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde - 
nanzas á loa Oficiales del Ejército, por el presente primer edic
to cito, Ifiimoy emplazo al expresado individuo para que en el 
térn -no ,\e 30 días, á contar desde esta f^cha, sa presente en 
esta* j á* inas, calle ¿e l& Soledad, núm. 4$; y de no verificarlo 
en. A NA mino señalado s© le juzgará y s©ntenciará en rebel
día; q individuo es natural de Sabadell, provincia de Léri
da, Ór.. 9 años y siete meses de edad, soltero., estatura un me
tro 7 30 milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
■nar.fi cufiar, barba cerrada, boca regular, color bueno; señas 
parAca eo, no pequeño hoy© en el carrillo izquierdo, y no 
-raba h:tr ni escribir.

Cádiz 14 de Junio de 4884<=K1 Teniente, Fiseal , Toribio 
’SAnchez, , 46S0-M

I ' s. jmo Barbeito Castro, Capitán graduado, Teniente del 
dep* 4 * do bandera y embarque para Ultramar en Cádiz, y 
Fis ' mismo.

H dudóse ausentado $n el trayecto de Sevilla á esta plaza 
por e ifi.fi a! ser conducido desde el depósito para Uitra- 

' V «incia á esta depósito §1 día 8 áe Abril pasado, José
Cié ' i j * , sustituto con destino á Ultramar, sin qu® se sepa
S U  y e . ;

l  do de las facultades q m  eonceden las Ordenanzas á
los ( .teiei del Ejército para los reos que m  encuentran au-
senb .a ,̂ »r al presente segundo edicto cito, llamo y emplazo ai 
exp"* »n soldado para que en el término de $0 días compa
re*' 14 t i  Fiscalía, oficinas del'depósito para Ultramar, ó á
la id*d militar del punto donde se encuentre, á dar sus
des * y de no efectuarlo en el plazo señalado s© le seguirá
la c? sentenciará en rebeldía.

i 16 Junio de 1884.*»C8gáreo Barbeito. 1688—M

CALATAYUD.
!> íA . ©uei Ciria y Marín, Teniente Coronel, Capitán,, Ayu~

. danfi ** a Ksu lón reserva de Gaktayud, núm. 79.
J  ̂ comparecido á.pasar la última revista anual*

■ xegii ' '  * el soldado de ©st© batallón José Peinado Polare 
i  qv1 a* ► ,*íoy sumariando por -dicho delito;

U  ̂ A, i-o las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Oodenansas á los Oficiales ..del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo-edicto al referido sol» 
dado, m:-ñaIá.üdoi@ esta Fiscalía-, sita en esta ciudad, plaza de 
.Santiago, utiW. % donde -deberá presentarse antes del término 
de $0 días k dar sm  descargos; y de no verificar lo que m  le 

: Jiemh'5 s g» u á la sumaria y se 1© seuteneiará en rebeldía.
O ' r<' y.» 3 de Junio de 1884 =E1 Fiscal, Manuel Ciria.

1685—M

I \  \t r ‘id  CStía y Marín, Teniente Coronel,-Capitán, Ayu
danta F . del batallón reserva de Calatayud, núm. 79.

No h o .í do comparecido á pasar la ultima revista anual 
;-.tegh:uí n c r  a el soldado de este batallón P¿¿b’o Bosqu© Vela» 
aatura.1 áo Jorque, á quien estoy sumariando por dieho d«iRo;

Usando de las facultades qué'©u esfcos casos concedan las 
. Reales O id i-n a^ s  i  los Oficíeles del-Ejército, par ©1 pmsnt©

cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al referido sol
dado, señalándole esta Fiscalía, d u  sa Lo. rAnza, de Santiago; 
número % donde dvberi preneat-sr^c nntes -tal término de 0̂ 
días á dar sus descargos; y de no ver i Oca:".''o ea el plazo que se 
1© marca seguirá la sumaria y m  ]© s ote a ciará m  rebeldía.

Calstayuá 4 de Junio de 1884.~«El Fiscal, Manuel Ciris.
1684—M

CARTAGENA.
D. Mariano Pérez da Gusmán, Alférez d© n ‘-..vío, embarcado 

eu la fragata de guerra Ci¿rmenf y FiAe-Al d0 una, sum ara.
H&biéndoi:e ausensaáo d© la frígeAa de guerra Carmtn el 

día S3 de Abril de 1884 en el puerto d« Cartagena el cabo se 
gundo José Martines García, hijo do José y de Josefa, natural 
de Jumilia, provincia de Murcia,, faó admitido como volunta
rio procedente de la clase áe paisano para sorvi? el tiempo de 
cuatro irnos sin opción á premios y con aísign¿cié“i á la segun
da sección de la Academia general castra?., eagún orden del 
Sr. Coro? >el.

Bañf¿s particulares: palo cáíábmo, color trigueño, ojos n e 
gros, nariz rsguiar, barba niogima, estatura regular, á quien 
festoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que corsc¿>den Re*íes Ordenan
zas en estos cases á los Ofi-úates d ¡- ios distvatos cuerpos de la 
Nación, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado José Martínez García, seña!Índole 1 frapáta de 
donde se ausentó, ó en. sa defecto an ca-ro <i© habe' < iivoho á 
la mar en Capitanía del puerto, áoud.0 debsr.á p-.-escn'rrsí- den * 
tro del término de £0 dios, á contar Arsde La pub]ic¿c ó,: del 
presente edicto, i  dar sus áíscorgo':-; y á& no prj?s.utaw- en el 
término señalado se le seguirá la cansa.

A bordo de la fragata Carmm  en Cartagena á t  de Junio 
de 1884.~*V.° B.*=4teiaao Pérez do Gusmán»«Por mandado 
del Sr. Fiscal, José Boto Fuentes. 1687—M

CASTELLÓN.
B. Lucas de Francia y Parajua, Comandante de infantería 

y Fiscal de causas de la provincia de Castellón.
Habiéndose ausentado ds @*ta plaza el soldado destinado A 

Ultramar Benito Rafael Piqueres, hijo de-.Salvador y de Inés, 
natural á© Gabarda, provincia de Vale neis, de £7 sños da edsd 
de estado soltero, de oficio labrador, á quien estoy procesando 
por delito de deserción;

Usando d© las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presante cito, llamo y emplazo 
por tercera vez al referido soldado para que en el término de 
40 días, á contar desde ©I en que se publique este edicto, se pre
sente en el cuartel de Bm  Francisco d e ís ta  ciudad para res- 

í ponder á los cargos que le resulten en la -expresada causa; y 
¡ de no presentarse en el término señalado s© seguirá ésta por 

los trámites de Ordenanza.
Castellón 89 de Mayo de 4884«»Lucas áe Francia Paraj na.

,4689—M
CEUTA.

D. José López Pinto, Consejero que fué del Supremo do la 
l Guerra, Gran Cruz roja dei Mérito militar, Gran Cruz de la 

Orden militar de San Hermenegildo, Mariscal de Campo áe los 
¿Ejércitos naeiouales, Gobernador y .Comandante general de 
j esta plaza, y P. Carlos Arriera Llamas, Auditor de Guerra y 
| Juez ai vil ordinario de la misma.

.Por el presante m  cita, llama y  emplaza á Manuel Rey y 
| Rey, soldado que fué del regimiento disciplinario da esta plaza 

natural de la Cor uña, para que en el término de 30 días eom- 
¡ parezca en este Juzgado á presiar declaración eo causa quo se 
j sigue eontrajAlberto Gutiérrez por hurto:de un reloj; b*j© 
f apercibimiento quede no verificarlo le parará el perjuicio que 
1 hay& I^garu
1 Ceuta 29 de Mayo de 4884.««José López Pinto.«Carlos
\ Arriera.»»J.uan.Mena. 4694—M
S
!
¡ D. José López Pinto» Consejero que fué • d ú  Bopremo de
5 Guerra, Gran Cruz roja del Mérito militar, Gran Cruz de la 
\ Oieden militar de Ban Hermenegildo, Mariscal áe Campo de los 
1 Ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general da 
i esta plaza, y D. Carlos Arriara Llamas, Auditor de Guerra y 
l Juez civil ordinario do la misma.
( Por eí presente te cita, llama y emplaza á Alberto Gutié-
i rrez Hernández, natural de C&rb&josa, provincia ds Salamanca, 
f y de 85 años de %d&d, para que en el término de 30 días se pre

sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra.el mismo so sigue por hurto áe un reloj; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

ü Al propio tiempo'ge encarga á todos los agentes da la Auto- 
| ridad la busea y captura del mencionado Individuo, que ¡será 
] remitido á esá.» cárcel pública, caso de ser habido.
¡ Ceuta %d da Mayo áp 4884~José Lopes Pínto.«=Carlos
| Áe riere .«J uan Mena. 1695—M

| D. Francisco Jiménez Fernández, Onpltán graduado, Te-
| nieate áe la cuarta compañía dei segando batallón del regi- 
f miento infantería de Sori??, núm. 9, y Fiscal nombrado por el 
jj primar Jef^ dei mismo.
| Habiéndose ausentado de la eluda-i da Sevilla, donde tenía
; fijada su residencia, el soldado con licencia Ilimitada de la 
\ quinta compañía da este batallón y regimiento Nemesio Do- 
i mingo de Silo, natural de Medina Sf.ioma. á quien estoy »u- 
] mmsmdo, con arreglo á la Re:ü orden d« 8 de Agosto de 4881, 
! en la que se le considera como dc^rtor por c<>'haberse presen- 
] tad© á pasar la revista anual en el batallón d<3pó.*itode Sevilla, 
- á que estaba afecto, ?omo prevíeas el art. f'&Q del reglamente

pava ffi reemplazo y reserva del Ejército áe £ de Diciembre 
do 4878;

Usando de las faenltr á: ? que conceden las Reales Ordenan- 
zas en estos casos á los Oa-.^ráes del Ejército, por el presente 
olio, llamo y emplazo p r vámer edicto al expresado soldado, 
ordenándola ha da presu nm si en la guardia de prevención del 
segundo batallón dei ex >.?* '-a Jo regimiento en el cuartel del 
Rebefim de esta plaza en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación dei presenta edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la sumaria 
y se lo sentenciará en rebeldía.

Ceuta 8 de Junio do 4884.=»Francisco Jiménez. 169&—M

D, Rnmón Noviero y Lóoez, Alférez del segundo batallón 
del regimiento infantería de Soria, núm. 9 , y Juez fiscal áe la 
¡mmaria instruida conma el soldado dei expresado regimiento 
Antonio Rola. Vnii pos ; o haberse presentado á pasar la re
vista ?!Bual r¿ >i'. o e n fr ia ., encontrándose ea uso de licencia 
ilimitada ©' ovina.

Usanao de .las faculta«5iv¿ que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer eáictoal mencionado sol
dado para que en el término de 40 días , á contar desde la pu
blicasen dei presenta en los periódicos oficiales, se persone ea 
la guardia de prevención da! cuartel del Rebellín, ocupado por 
el ex prenda cuerpo , á dar sus descargos; en la inteligencia 
que ü& no efectuarlo se ie juzgará como desertor en rebeldía y  
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Ceuta 4 de Junio do 4884==El Fiscal, Ramón Navarro.
 __  1690—M

D. Ramón Navarro y López, Alférez del segundo batallón 
deí r tíjrií''knto Infantería de Soria, núm. 9, y Juez fiscal de la 
suoi&ria que m  instruye contra ©1 cabo segundo üel expresado 
regimiento Alvaro Rodrigues Mora por no haberse presentado 
á pasar la revi ta anual reglamentaria, encentrándose en uso 
da lieenek ili rfitada m  Madrid.

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por e-\te primer edicto al mencionado 
cabo para que en el término de 30 días, á contar desde la inser
ción. del presente en. los periódicos oficiales, se presente eu la  

j guardia de prevención cel euartel del Rebellín, ocupado por el 
referido cuerpo, á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
eo efectuarlo se le juzgará como desertor en rebeldía y le pa- 

I rarán los perjuicios 4 que haya lugar.
Cauta 5 do Junio da 4884==E1 Fiscal, Ramón Navarro.

1691—M

D. Manuel Fernández Guerra, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería-de Soria, núm. 9, y Fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual de Octu
bre último, según está prevenido por reglamento, el soldado de 
este cuerpo Manuel de la Haza Gallego, que se h&lkbá conTi- 
ceneia ilimitada y afecto batallón depósito de Sevilla, en 
cuyo punto disfruta su licencia, é ignorándose actualmente su 
paradero, por lo que le estoy instruyendo sumaria de orden 
superior;

Y usando de ¡as facultades que me concede la Ordenanza, le 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto para que ©n él tér
mino de 10 días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente, ya sea en la guardia de prevención del regimiento, al 
Jefe del depósito á que está afecto, á la Guardia civil ó á cual
quier otra Autoridad que, pueda dar conocimiento de su pre
sentación acto seguido, cou el fin de ser interrogado y dar sus 
descargos acerca de la falta que ha cometido; y de no verifi
carlo será juzgado como desertor y se ie aplicará la pena que- 
corresponda.

Cauta 6 de Junio de 4884.«Manuel Fe?nández.=*Por orden
del Sr. Fiscal, el Escribano, Vicente Manjón. 4693—M

I ESTEPONA.
I D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Armada 
I nacional y Ayudante mLii&r de Marina de este distrito.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me coa-

1 ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de SO días, á con
tar desde su publicación en el Boletín oñciul de esta provincia 
y G a c et a  d e  Ma d r id , á los carabineros Elias Rodrigues y Ma^

I teo N&did, que se encontraban prestando el servicio de su ins- 
I tituto en esta villa en el mes de Abril de 4850, y en la actua- 
1 lidad se ignora ei paradero de los mismos, para que se presen- 
j tan en esta Ayudantía militar de Marina dentro de dicho té r- 

j  mino á prestar declaración inquisitiva en causa sobre vario» 
abusos cometidos son embarcaciones de pesca; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

j Dado en Estepona á 3 de Junio de 4884.=José Aurioles*1**
¡ Por su mandaao, Nicolás Beffa. 4697—M

  r .iiiiiiiw m  ^

D. José González Aunóles, Teniente de navio de la Asmada* 
nacional y Ayudante militar de Marina de este distrito.

I Usando de las facultades que como Fiscal militar me eon- 
j ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto y térm i- 
1 no de £0 días, á contar desda su inserción en ¡el Boletín ofim&l 

de esta provincia y Gaceta  d e  Madrid , se cita, llama y  empla
za por segunda vez á los individuos Andrés Caparros Ueeda* 
Fm im sco Muñoz Yuste y José Montero Contrera, cuyo parade
ro  m  ignora, para que en el expresado término se presenten en 
ml& Ayudantía militar da Marisa 4 p restar'declaración inqui
sitiva en causa que se les sigue por delito de contrabando; bajo

i



862 27 Junio de 1884. Gaceta de  Madrid.==Núm. 179.

apercibimiento que de no verificarlo se les declarará contuma- j
oes y rebeldes.

Dado en Bstepona á 4 de Junio de í884=Jesé Aurioles.*^ 
Por su mandado, Nicolás Befk. 1699—M

D. José González Aurioies. Teniente de navio de la Armada 
■Nacional y Ayudante militar de Marina de este distrito. |

Usando de las facultades que- como Fiscal militar me con- j 
eceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto se cita, lia- i 
ma y emplaza por término de 30 días al individuo Luis Ortega 
Rodríguez, de 54 años de edad, de estado casado, marinero de « 
esta matrícula, hijo de Manuel y María, á contar desde su pu- I 
blicación en el Boleiin oficial de esta provincia y G a c e ta  d b  
M a d r id , y cuyo paradero se ignora, para que se presente en 
esta Ayudantía militar de Marina á responder de los cargos 
que le resultan en sumaria que instruyo sobre deserción del 
servicio de i a Armada; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le para á el perjuicio que baya lugar.

Dado en Este pona á 6 de Junio de 1884.»=José Aunóles.®» 
Por su mandado, Nicolás Beffa. 1698—M

GERONA.
D. Mari«no Solanllonch y Guasch, Alférez del batallón de

pósito de Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado por eí Sr. Te
miente Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponible de este batallón José Moret Piber- 
mat, natural de forroella de Montgrí, previocia de Gerona, en j 
averiguación de su paradero, por este tercero y último edicto 8 
cito, Hamo y emplazo al referido recluta disponible p&ra que | 
en el término de 40 días comparezca en el cuartel ds San Fran- 8 
cisco de esta ciudad ó manifieste á este batallón su actual re - | 
videncia; pues de no verificarlo se seguirá el expediente y se | 
sentenciará en rebeldía. !

Gerona 7 de Junio de 4884.«==*E1 Fiscal, Mariano Solan- | 
lloncb. 1701—M I

D. Ginés Soler y Gisbert, Alférez del prim er batallón del 
regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Fiscal del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado de la quinta compañía 
de dicho batallón y regimiento Francisco Nebro y Martínez, á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado á la revista 
anual de Octubre último, con arreglo á lo que preceptúa el re 
glamento de 2 de Diciembre de 1878, y cuyo hecho está califi
cado de delito de deserción, según la Real orden de 8 de Agosto 
de 1881;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de 20 días, á cantar desde la publicación 'del presente 
edicto, á dar sus descargos.

Gerona 9 de Junio de 1884.=*Ginés Soler. 1700—M

D. Juan Adán García, Teniente del batallón reserva de Ge- 
tona, núm. 22, y Juez fiscal.

Habiénaose ausentado del punto donde tenía pedida su re- 
: aidencia eí sustituto para Ultramar Buenaventura Morato Ro- 

- vira, natural de San Feliú de Tcrelló, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse presentado ¿ la concentra
ción cuando fuera llamado para su embarque á la isla de 
Cuba;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en éstos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente eito, llamo y emplazo por primer edicto &1 expresado in- j 
4ividuo, señalándole el cuartel de San Martín de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de los 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la  eausa y se sentenciará en rebeldía.

Gerona 11 de Junio de 1884—El Teniente, Fiscal, Juan 
Adán y García. 1702—M ^

GRANADA.
D. Francisco Amador y Vega, Teniente de la quinta com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería de las 
Antillas, núm. 44, y Juez fiscal.

Habiendo desa parecido del pueblo de Vélez Málaga el sol
dado Carlos Zacarías Expósito, á quien estoy sumariando por 
el delito de no haber* e presentado á pasar la revista anual al 
batallón depósito de Málaga, donde se halla afecto en uso de 
licencia ilimitada, y considerándolo por lo tanto desertor;

Y usando de las facultades que coaceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de Ejército, cito, llamo y emplazo, por 
tercer edicto al referido soldado, señalándole el pueblo de su 
naturaleza ó punto donde resida, para que ss presente al Al
calde, quien dará conocimiento al Gobierno militar de Granada 
*n caso de haberse presentado para que el susodicho individuo 
pueda ser interrogado; y en caso de no presentarse dentro del 
tiempo prefijado, que alcanza hasta el día 9 de Junio drí pre
sente año, se le juzgará en rebeldía, con arreglo á Ordenanza

Grsnadá 81 de Mayo de 4884 -  El F iscal, Francisc¿ 
Amador. _ _ _ _  4703-M

D. Francisco Amador y Vega, Teniente de la quinta com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Anti
llas, núm. 44, y  Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Manuel Pal- 
®aa Becerra, á quien estoy sumariando por el delito de no ha-

j berse presentado á  pasar la revista anual al batallón depósi to 
de esta capital, y considerándolo por lo tanto desertor;

! Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde «
nanz&s á los Oficiales dal Ejército, eito, llamo y empi&zo por 
tercer edicto ai referido individuo, señalándole el cuartel del 
Triunfo para su presentación, que alcanza hasta el día 11 del 
presente mes; y en caso de no presentarse ss juzgará en rebol- 

j} día, con arreglo á Ordenanza.
1 Granada 5 de Junio de 1884.=»Ei Fiscal, Francisco Amador,
j 4704—M

MANILA.
8 D, Manuel Herrera y Fayos, Oapitán de la sexta compañía 
' del primer batallón del regimiento peninsular de Artillería, y 

Juez fiscal en el expediente del artillero fallecido Francisco Rey 
Expósito.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto á los que se cre&n con derecho á la herencia 
del que fué artillero del regimiento peninsular Francisco Rey 
Expósito, para que presenten en la Caja general de Ultramar, 
establecida en Madrid, los documentos que acrediten su derecho 
en el término de tres meses, á partir desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Manila i  21 de Abril de 4884.=E1 Oapitán, Fiscal, 
Manuel Herrera. 281—P

Juzgados de p r i m e r a  Instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Baldomcro Gullón y Lóp-z, Juez de primera instancia 
del partido de Alcalá, de Henares.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por 3a 
Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio contra 
Andrés García Ortiz y Pascual González, éste vecino de Alva
rez, provincia de Guadalajara, por hurto de un caballo y varios 
efectos en la colonia agrícola titulada Soto de Aldobea, del 43 
al 44 de Agosto de 4880; en cuya causa, ó ignorando el para
dero de Pasma! González, que se dice estuvo trabajando en 

i Yallecas en Octubre da 4882 y fué declarado prófugo por el 
pueblo de Alvarez, he acordado llamar por medio de la pre
sente, como lo verifieó, al Pascual González para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de 40 días á pres
tar declaración de inquirir y á manifestar si opta por el an ti
guo ó nuevo procedimiento; apercibiéndole que de no compare 
eer dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará 
el-perjuicio que haya lugar en derecho.

En su consecuencia, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey 
constitucional de España, requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y del orden judicial, para que se pro
ceda á  la busca del expresado Pascual González, y caso de ser 
habido le conduzcan & este Juzgado con las seguridades con
venientes en las horas de audiencia.

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Mayo de 4884==Baldo~ 
mero Gullón.=El actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—2943
AREVALO.

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de primera instancia en lo 
civil y de instrucción en lo criminal de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días, que empezarán á contarse desde que el presente aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid, á Domingo San José, natural 
de un pueblo inmediato á Viana, provincia do Valladolid, licen
ciado del presidio de Alcalá de Henares, á fin de que en dicho 
plazo se presenta en este Juzgado á rendir declaración de in 
quirir en la causa que contra él y otro se sigue por hurto de 
caballerías; apercibido que de no hacerlo ó no comparecer den- 
tro.de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y encargo á los dependientes de la policía judicial que 
caso de ser habido el sujeto que se cita, cuyas señas so expre
san á continuación, se remita á este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dado en Arévalo á 7 de Mayo de 488A=Jorge Coca y Sal- 
cedo.«=Ante mí, Santiago Hernández,

Señas del Domingo San José,
Estatura alta, de unos 46 años de edad, color bueno, pelo 

entrecano, sin bigote ni barba, pero ésta aunque afeitada es 
muy poblada, teniendo como ssñal especial en el carrillo iz
quierdo una especie de lobanillo, con traje de artesano.

J—2944
BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. Miguel de Prado y Vinnesa, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán de la ciudad da Barcelona.

Por el presente se cita y llama á Antonio Ferrera y Maiéu, 
vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que nemro dci término de scjxto día, á contar desde 
la inserción del presente en Ja Gaceta de Madrid, comparezca 
ante S. E. la Sala de lo criminal de asta Audiencia, Reí&toría 
de D. Carlos Salvador, á fia de que pueda tener lugar la aper
tura de las sesiones del juicio oral en méritos de la causa cri
minal seguida contra el mismo por atentado á un agente de la 
Autoridad; apercibido que ds no verificarlo será declarado re 
belde, parándole ol perjuicio que en derecho haya lugar.

Da«o ea Barcelona 4 6 de Mayo de 4884,-=Miguel de Prado 
y Vinuesu.=-Por mandado de S. S., Jaime Ruiz. J—2945

BURGOS.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta 

fecha por el Sr. D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez de 
instrucción d«l partían da esta ciudad, en la causa que instruye 
contra Lorenza González M artín, vecina de Gaijar de Val- 
.dev&cas, sobre tentativa de estafa ,d® pesetas, se cita al llama- i 
do Antonio del Río, cuya naturaleza, vecindad, paradero y de-* j

más circunstancias se ignora, para que en el término de 40 
días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en su Juzgado, sito en la calle Santander, 
número 42, á prestar declaración en la causa expresada, me
diante la obligación que tiene; bajo la multa de 5 á 60 pesetas.

Burgos 7 de Mayo de 4884.=E1 actuario, Fidel de la Serna.
J—2946

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
Én virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez municipal y Regente del ds instrucción de esta villa y 
su partido por enfermedad del propietario, en causa criminal 
que ss instruye por muerte do José Sabastie Rahase, alias De 
la Bola, vecino que fué de Finestrad, se cita y llama á D. Juan 
Ramos Fernández, Alférez que era de la Guardia civil, en la 
línea de Vilkjoyosa el año 4877, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días comparezca á prestar declaración 
en la indicada causa, ó manifieste el pueblo da su residencia; 
previniéndola que- de. no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Gallosa de Ensarriá 6 de Mayo de 4884.*=«V.° B.*=>Giner.«sa 
El Secretario, Vicente Moreno. J—2947

GÉRGAL.
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

Alonso Rodríguez Barbales, vecino de Athobia, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en causa sobre incendio y lesiones, 
para que en el término de 40 días, contados desde el en que un 
ejemplar de esta requisitoria sea inserto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado; pues de lo contrario se la 
declarará rebelde, parándole ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Gérgal á 6 de Mayo de 4884.=«Modesto López Fer- 
nández.**El actuario, Nicolás María Rodríguez. J—2948

GUIA DE GRAN CANARIA.
1 D. Carlos Grande y Cortés, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Gran Canaria y su partido.
Por providencia dictada en este día en los autos ejecutivos 

que se agitan en este Juzgado á instancia de Doña María Mag
dalena Hurtado de Mendoza, Doña Concepción, D. Bsnito, Don 
Ignacio y D. Sebastián Pérez Galdós, Doña Dolores Galdós y 
Medina, Doña María de la Soledad, Doña Tomasa, Doña María 
de los Dolores y Doña Manuela Pérez Galdós, y D. José Herme
negildo Hurtado de Mendoza, como marido de Doña María del 
Carmen Pérez Galdós, vecinos los tres primeros de Madrid y 
los demás de la ciudad de Las Palmas, contra D. Alonso de 
Nava y Liasen», Marqués de Villanueva del Prado, vecino de 
San Cristóbal de la Laguna, para el cobro de la cantidad de 
247.445 pesetas 98 céntimos, ss saca por segunda vez á pública 
subasta per término cíe 20 días una hacienda, llamada Aldea 
de San Nicolás, término municipal del mismo nombra, con sus 
casas, cobertizos, graneros y cuadras que en ella existen, y con 
los dos arroyos que nacen en ella y demás aguas que tiene para 
su riego, que todo linda por el Norte con terrenos del Estado en 
la vertiente de una ladera, desde donde sigue al punto denomi
nado San Clemente, á la cima de la montaña que llaman de los 
Carcadillos á la del risco Prieto, á la vertiente de la mesa do 
las Tabladas, y desde este extremo al costado derecho del ba
rranco de la Aldea hasta llegar al mar; por el Sur con la cum
bre de la estribación que limita el valle por este punto y con 
el barranco que dicen de Zocodomar; por el Este con la con
tinuación de la cordillera secundaria, los barranquillos del 
agua salobre y el Castellano, y por el Oeste con el mar.

Dicha hacienda mide en su totalidad, con inclusión de los 
solares, de las casas que se hallan fabricadas en el pueblo y 
^esto de la indicada finca, 3.060 fanegas, ocho celemines, tres 
cuartillos y 22 brazas, equivalentes á 4.684 hectáreas. 20 áreas, 
84 oentiáreas y 20 decímetros cuadrados, y ha sido apreciada se
gún las distintas clasificaciones hechas por los peritos nombra
dos en 746.871 pesetas 2 céntimos, en cuyo valor se ha incluido 
el de las aguas, tanto de los remanentes que nacen en Ja finca 
como el de los que bajan de los montes y barranco de Tejeda, 
como accesorios de la misma propiedad.

Las casas, alpenderes, trojas y almacenes, pozos y molinos, 
se han valuado, comprendiendo el del agua como fuerza mo
triz: por mampostería en 43.427 pesetas 25 céntimos, y por car
pintería en 44.929 pesetas y 75 céntimos, componiendo ambas 
partidas 3a de 25.357 pesetas; y los estanques que existen en la 
finca indicada para encerrarlas aguas de los varios remanen
tes que en la misma nacen y los que bajan de Tejeda los han 
valorizado los perüos en 26.463 pesetas y 25 céntimos, ascen
diendo todas las indicadas sumas á la total de 798 391 pesetas 
27 céntimos, de cuya suma, rebajado el 25 por 400, que im 
porta 499.597 pesetas 8í céntimos, queda reducido el valor de 
toda la relacionada finca á 598.793 pesetas 46 céntimos, que es 
la cantidad que hoy sirve de tipo á la subasta.

Cuya hacienda, con sus accesorios, ha sido embargada como 
de la pertenencia del referido Marqués de Villanueva del Pra
do, y se vende para pagar la cantidad al principio indicada y 
las costas causadas y que se causaren; debiendo celebrarse su 
remate el día 28 da Julio próximo venidero, á la hora de la 
una, en la sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de las ; 
personas que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa; que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en las mesas del Juz
gado ó en el establecimiento destinado ai efecto el 40 por 400 
del valor que sirve de tipo para esta segunda subasta, sin cuyo 

| requisito no serán admitidas, y que los títulos de propiedad no 
| se hallan aprobados por ser insuficientes los presentados Jor t í
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deudor y  haber solicitado los ejecutantes que se subsanen las  
faltas que tn  ellos se observan.

Dada en la ciudad de Guía de Gran Canaria & 5 de Junio 
l e  1884«®C&rlos Grande.**Ante m í, Agustín B esítez ,

X —Í980
LA UNIÓN.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 
partido, dictada por mi testim onio en la causa que se instruya 
sobre sustracción de seis tablones en un alm acén del Gorguel 
en el año 1876, se cita y  llam a por término de 10 días á A sen -  
sio  Peña Sánchez, Isidoro Ibáñez Hernández, Francisco Gisbert 
y  Arcudi, D. José González Díaz y  D. Vicente Rosique y  N ava
rro p m i  que comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción en la  misma; bajo apercibimiento de que si dejaren de 
comparecer les parará el consiguiente perjuicio.

Y para que la presenta cédala se publique en la forma que 
determina la ley, á fin de que sirva de citación á los en ella  
comprendidos, la libro y  firmo @n La Unión á 7 de Mayo 
de 4884. «*V.# B.°=Rio&rdo M©ntes.-=Benito Polo. J— $949

LÉRIDA.
D. Pío González Santelicss, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por el presente y  único edicto se cita y  llam a á D. Cirilo 

Redondo Viñ acias, vecino de Madrid, habitante en la calle del 
A guila, núm. 3, principal, cuyo actual paradero se ignora, ] 
para que dentro del término de 15 días se presente en este Juz- ! 
gado al objeto de prestar una declaración en causa criminal 
que instruyo sobre falsificación de documentos m  la sustitu 
ción de Enrique Sesma Martínez; apercibido que cts ne verifi
carlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Lérida 7 de Mayo de 1884.**Pío G. Santelices.**José Sales.
J -2 9 5 0

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s 

trucción del distrito de la  Audiencia de esta Corte contra E n
rique Granados y  otros por robo, é ignorándose el domicilio y  
paradero de Benito Martín Prado y  uno conocido por el Maes- 
‘trín , por el presente se les cita y  llama para que dentro del tér
m ino de ocho días comparezcan ante dicho Juzgado y  Escriba
nía del que refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, exoonvento de  las Salegas, á prestar declaración; todo 
bajo las advertencias y  apercibimientos de la ley de E njui- 
eiamionto crim inal.

Madrid «9 de Abril de 1884.**V.° B .° = P in a z o .« E l Escri
bano, José Escribano. J—2956

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Carlos María Bru, Juez instructor del distrito de B uena

v ista  do esta Corte.
4 Por presente requisjitpfia se cita y  llam a á  D. Andrés 

Soíís y  Grcppi, hijo de.D. Pedro y  de Dona Isabel, ésta  difunta, 
natural de Palencia, de estado viudo, de 40 años de edad, Di
rector que ha sido del periódico Él Progreso, con el fin de que 
dentro del término de 40 días comparezca en el referido Juz- < 
gado & la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue  
por la publicación de un artículo en el núm. 998, correspon
diente al 2 de Febrero últim o; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en Madrid 4 3 de Mayo de 1884.-=Carlos María Bru.«* 
Por mandado de S. S., Matías Áranda. J—2976

D. Carlos María Bru, Juez instructor del distrito de Buena
v ista  de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á D. Andrés So
lía Greppi, hijo de D. Pedro y de Doña ¡Isabel, de estado viuda  
de 40 años de edad, Director que ha sido del periódico El Pro-* 
greso, con el fin de que dentro del término de 40 días com pa
rezca á prestar declaración indagatoria en la  causa que se in s
truye por la publicación de un suelto que comienza con las 
palabras De ¡a Disensión, en el núm. 1.042, correspondiente a l  
47 de Marzo último; bajo apercibim iento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

D&dn en Madrid 4 12 de Mayo de 1884.=«Carlos M aría-Bru.»  
Por mandado de S. S ., Matías Aranda. J—3198

MADRID.—CONGRESO,
«Sentencia.—-En la v illa  y  Corte de Madrid, 4 14 de Junio 

de 1884, el Sr. D. Em ilio Ayllón y  Altolaguirre, Juez de pri
m era instancia del distrito del Congreso de la  misma.

Vistos los presentes autos ejecutivos entre partes, de la  
una, como demandante, D. Juan y B. Julián de S ilva y  Monge, 
vecinos de la ciudad de Pláseneia, propietarios, representados , 
por el Procurador" D. Miguel Urdíales y  dirigidos por el L e
trado D. Ramiro Alonso, en concepto de demandantes, y  de 
otra parte, como demandada, Doña Valentina Vinent y  0 ‘Neill, 
Marquesa de Villalobar, esposa de D, Ramiro de Saavedra y  
Cueto, enyo domicilio es ignoradOí y  en su rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre pago de 300.000 pesetas, intereses y  costas, 
procedentes de un préstamo- con hipoteca de u nas dehesas en  
©1 término municipal de A lcalá de los Gazules, en escritura 
pública ante el Notario de esta Corte D. Miguel Díaz Arévalo j 
©n 12 de Mayo de 1877; j

Fallo que debo mandar y  mando que siga  la ejecución ade - 
lante, haciendo trance y  rem ate en los bienes hipotecados y  
©mbarg&éos á Doña Valentina Vinent y  0 ‘N eill, Marquesa de 
Villaiobar, y  en lo dem ás que fuere necesario, para que con b u  
producto se haga completo pago 4 D. Juan y  D. Julián de Silva  
y  Monge de la  cantidad de 300.000 pesetas de principal, de los  
in tereses pactados de 9  y  m edio per 109 al año no satisfechos

| desde el 9 de Noviembre últim o hasta la total solvencia, y  de 
j las costas causadas y  que se causen, á cuyo pago condeno á la 
j ejecutada.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y  parte d ispo
sitiva por la rebeldía de ¡Doña Valentina Vinent y  G‘Neill se 
notificará por cédula en los estrados, y  pubiíquese en el Diario 
de Avisos, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a p  '"m d , 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.-^Emi
lio Ayllón y  Altolaguirre.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y  para que ¡se inserte 
en los periódicos oficiales, pongo la presente en Madrid 4~17 
de Junio de 4884.=»V.9 B.*=E1 Sr. Juez, Ayllón.**Ante mí, 
Ezequiel Arizmendi. X —-1989

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, qus se formaliza en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en  
esta capital, refrendada 4 solicitud de D. José García Díaz, v e 
cino y  del comercio de la misma, se anuncia el extravío de una 
factura resguardo que presentó en el Negociado de recibo de la  
Dirección general de la Deuda pública en 31 de Julio de 1882, 
señalada con el núm. 2.288, comprensiva de seis residuos de la  
Deuda del 2 por 100, emisión de 1.® de Enero da 1877, cuyo por
menor es ©1 que sigue:
U no, núm. 34817, de pesetas nom inales...................... |3Í3
Uno, núm. 34.618, de id. i d ..............................................   313

| Uno, núm. 34.619, de id. id  .................................   313
I Uno, núm. 34.612, de id. id ...................... ...................  g 34 41

Uno, núm. 34.613, de id. id ................................. .. 34‘41 gg
Uno, núm. 34,614, de id. i d ,   ....................................  Zñí&C*

T o t a l ..................................................  1.04223
Y como consecuencia del extravío se cita y  llam a á las per

sonas que se crean con derecho á la expresada factura resguar
do para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de 80 días á deducir el que les asista, y  á las que puedan dar 
noticia de su actual paradero, á fin de que lo manifiesten y  p ue
da precederse en su vista; bajo apercibimiento en otro caso de 
tenerse por acreditado el extravío, acordándose en su virtud lo 
que corresponda en justicia, parándoles el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 8 4 = V .e B.*=M ariano F on seca .=  
El Escribano, F k vian o Uldarico de la Torre. X —1981

MADRID.—LATINA.
!¡§ E n  virtud de providencia del Sr. Juez| de ^instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llam a á Victoria 
Olivares Olalla, hijo de Pedro y  Feliciana, natural de Mondó- 
jar (Guadalajara), de 54 años de edad, estado soltero, oficio 
jornalero, que ha vivido en la Parada de las Velas, cuyo dom i
cilio y  actual paradero se ignora, para que en el término de 
einco días se presente en dicho Juzgado, sito  en el piso prin- 1 
cipal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en el su m a 
rio que se instruye con motivo de las lesiones sufridas por d i
cho Olalla; pues en ello se halla interesada la adm inistración  
de justicia.

Madrid 5 de Maye de 4884. =V .* B .* = P en a .= E l Escribano, 
Severiano de Diego. _ J—2952

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
ge venden en pública subasta la cuarta parte proindi viso de la 
casa núm, 3 de la calle da la Cruz, y  otra cuarta parte p re in -  
diviso también de la núm. 85 de la de Hortaleza, en esta Cor
te, retasadas la primera de dichas cuartas partes en 30.000 p e
setas, y la segunda en 26.250; cuya subasta, que tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado el día 21 de Julio próximo, á las 
dos de la tarde, se hará bajo las siguientes condiciones:
4.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce

ras partes de la retasa, y sin que los lid iadores consignen pre
viam ente el 10 por 100 de la misma.
2.a Los títulos de propiedad se hallan de manifiesto en la  

Escribanía dsl actuario, y no podrán exigirse otros.
a*  El precio del remate se consignará 4 los ocho días de 

aprobado éste, para que dentro de los ocho siguientes pueda 
otorgarse la escritura de venta.

Madrid 26 de Junio da 18 8 4 .= V.- B .°«=P eñ a .= E l actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. X —1990

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Visito de Hoyos, Magistrado de Audiencia fue

ra de Madrid y Juez de instrucción del distrito de Palacio de 
esta capital.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic
tada con fecha 6 del corriente al dar cumplimiento á una carta 
orden de S. E. ía Sala de lo criminal de esta Audiencia, proce
dente de causa criminal pendiente con Francisco Gerpe ¿ajada 
por quebrantamiento de condena cuando la estaba sufriendo 
en el correccional de la Moncloa, se cita y  llam a al expresado 
Francisca Gerpe, contra el que sa ha dictado auto de detención, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la publica
ción, se presente en dicho Juzgado de Palacio ó en la Cárcel 
pública 4 fia de practicar con éi una diligencia; bajo apercibí- 

j miento de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya  
| lugar.

Y encargo y  ruego 4 todas las Autoridades del Reino pro
cedan 4 designaran paradero y  4 detenerlo si lo consiguieren, 
poniéndolo 4 mi disposición.

Para ello se hace constar que el Francisco Gerpe Cejada  
cumplió su condena-en el penal de Ocaña, de donde salió licen
ciado en 8 de Julio de 1883. Es natural de P ueate de Santo 

i Domingo, afueras de Santiago; su estatura regular, cabello n e 

gro, nariz regular, ojos pardos, moreno, de 22 añc£ 5 hr&  é*  
Manuel y  de Angele, y  sabe leer y  escribir.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 4884.=*Gregorio V i o l t o s  
Ei actuario, Narciso Tribuidos. j  2984

MÁLAGA.—M ERCED
D. José María de Lara, Juez de instrucción del d istrito  dt¡ 

la  Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á F e r

nando Menéndez Iglesias, conocido también por Alberto Rus*  
tos Longouria, alias el Marqués, natural de Oviedo, de 54 años  
de edad, soltero, cajista; sus señas son: estatura regular, cara 
oval, pelo castaño, ojos garzos, color trigueño, miope, nariz y  
boca regular, picado de viruelas, coa bigote, cuyo paradera m  
ignora, y  el que al ser conducido desda Burgos 4 Ceuta s© i a  
fugado, para que se presente en la cárcel de esta ciudad dentro  
del término de 30 días, á contar desde el en que tenga Ipgm- 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bofo» 
Un oficial de la provincia respectivam ente, á responder i  lm  
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
truyepor falsificación; bajo apercibimiento que de no w i f i *  
cario será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu© M m  
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fu n 
cionarios públicos que constituyen la policía judicial m m ñ m  
practicar y  practiquen ias más eficaces diligencias para la  Bus** 
ca y  captura del referido Fernando Menéndez Iglesias; y  e&so 
de ser habido lo detengan y  manden conducir 4 esta cárcel pú
blica 4 disposición de este Juzgado 4 los efectos IndicadoSTrí‘*!T

Dada en la ciudad de Málaga á 4.* de Mayo de 4884,«*3osi 
María de L ara.=P or mandado de B. 8., el Secretario,. 
Sánchez Millán. J—-2958

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito é é  1© 
Merced, de esta fecha, se cita 4 Magdalena Herrera y  la m&ñm  
del penado Antonio Jiménez Hernández, alias el Rondeño» 
paradero y  demás circunstancias ss ignoran, para que de$trc> 
del término de 10 días, 4 contar desde el en que tenga lugas- Ha 
publicación de la presente e b e l  Boletín oficial de la p r o v i s o  y  
G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se presente en la au&kn*» 
cia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio nom^&é©  
de San Agustín, al objeto de que presten declaración en w o m ,  
que se instruye contra María ¿el Rey Muñoz por falso tes fera *  
nio; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio i ,  
que haya lugar.

Málaga 6 de Mayo de 48&4.=EI Secretario, José SáaefeK  
Millán. 1- 2®

NAVALMORAL DE LA MATA.
D. Trinidad Lízana y  Sáez, Juez de instrucción del 

de Navalmoral de la Mata.
Por la presente cito , llam o y emplazo 4 Ramón Martin©» 

Navarro, alias Chato, natural de Valdeverdeja, ambui®3a$& 
para que en el término de 10 dí&s, contados desde el «igukift©  
al de la  últim a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  m  
M a d r id  y  BoleUn oficial de esta provincia, comparezca en sofá 
Juzgado con objeto de hacerle un emplazamiento a c o r d a d o ^  
la  causa que se instruye en su contra y otro por hurto d© $&», 
capa de piqué azul; apercibido que de no hacerlo le p arari ©| 
perjuicio que haya lugar.

Dada fen Navalmoral de la Mata 4 7 de Mayo de 48&&.*»* 
Trinidad Liz& ná.=El actuario, Domingo González. J~~

ORENSE.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción del ftó * . 

tido de Orense.
Por el presente cito , llam o y emplazo á Prim itivo  

labrador, vecino de Solacira, Municipio de Paderna , partié©  
judicial de Ailariz» cuya actual residencia se ignora, para i  
las nueve ds la mañana del día 30 del corriente comparezca'Vnf© 
la Sección segund&de la Audiencia dé lo criminal de esta p»©* 
vineia para dar comienzo 4 las sesiones del juicio oral en 
contra Dolores Ramón Conde por ei delito de hurto, debie&éUl 
concurrir 4 este llam am iento , bajo apercibimiento qu© ¿© 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 23 de Junio de 1884.«*Ma» 
nuel F. R ivera.=D e orden de S. S ., Valentín da Novoa.

J—4944
PAMPLONA.

D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de Pam plgig! 
y su partido.

Hace saber que en este Juzgado y  Escribanía del que **% 
frenda, a nombre de Doña Saluztiena Escudero y Carasa, v iu *  
da de D. José Campruhí, vecina de Barcelona, se presenté 
manda en juicio civ il ordinario, declarativo de mayor cuantía* 
contra D. José Arrayago y  su mujer Doña María R®ga ¿ t  
Idoate, s\m herederos y sucesores; contra D. Lorenzo F loras y  
sus causshabieotes; contra D. Aquilino Mozo ó quien sus d&f1©» 
chos ostente en la actualidad; contra el poseedor ó poseedoref 
de U  capellanía fundada en el santuario de San Miguel E x ce l*  
sis por D. Juan Zubiria, Presbítero Canónigo que fué de k  Ca
tedral de A xitequia; contra los que lo sean d© la  c a p e lk a k  
fundada en Viíl&fr&nea por D. Ambrosio López; contra D. In m ,  
Francisco de ArmendAria ó sus herederos, y  contra e m lm *  
quiera otros que se crean interesados en varidp créditos y  
gas im puestas sobre las casas situadas en asta ciudad, m *  
mero 34, y  mitad de la  del 51 de la calle de log M értim  á§  
Cirauqui; núm. 10 de la calle de San Nicolás, y  núm. 19 de k  
caite de la Curia, y  sobre dos heredades de tierra blanca, de US 
áreas y 94 ce&tiáreas la una, y de 53 áreas y  81 e a n t i im *  1* 
otra, sitas la primera en el término de S&d&r, y  la segunde* o »  
el del Garitón de Ripalda, de esta jurisdicción; j  &© alta y  ©m* 
plaza por medio de este segundo edicto 4 todos los dema&dfc*,
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úos, mediante su ignorado paradero y domicilio» pava que den- 
feo da ocho días improrrogables comparezcan ante este Juz
gado, personándose en forma; previniéndoles do que trascurrido 
©ste segundo término, á instancia de la parto acfco*& se les de
clarará en rebeldes y sa dará por contestada k  de «¿anda.

Dado en Pamplona á 30 de Mayo de 1884.=*L'-smes de 
BIas.»Ds su orcLn, Primitivo Escurra. X —1983 ,

SANTANDER.
El Sr. Jufes de instrucción de esta ciudad y su partido, en 

providencia de este oía, dictada en cumplimiento ds una certi
ficación de la Audiencia de 3o criminal de esta ca¿ itoJ, ha or 
denado se eite por medio de la presente á Faustino Peña y Ni- 
eólás Sánchez, vecinos que han sido de esta población, y ade
más á Manuel Fernández Yuste y Francisco Rkaita Alemán, 
desertor el pti arreo del depósito de bandera y embarque para 
Ultramar, y cuyo paradero de todos ellos se ignora, k íln de 
de que ©1 día 2? í;cl próximo mes do Juiio, y hora do las doce 
en punto d* :a «m-ñan*, comparezcan ante la sección segunda 
de dicha Audi-n ña coa objeto ds dar principio ó las sesiones 
de juicio ora! de i& causa seguida sobre estafa contra ios dos 
últimos, en u.ion de Florentino Miguel Gamazo; apercibidos 
los primeros, á quienes so cita corno testigos, que de no com
parecer on dichas *kst sitio y hora, incurrirán en una multa 
d e 5 á 50 p*'* viu ofcda uno; y los f ogunaos, ó sean los proce* 
aados Manuel F f‘rua-;-dez Yuste y Francisco Rivalía Áhni n, 
si así bien dejar¿n dr comparecer, ss les aperciba da que c 
declarados reb^ide* y se procederá contra ellos á lo qa h d i 
lugar en derecho»

Y para que a presente ss?a inserta en la G aceta m  Madrid 
la expido tn  Santander á 24 de Junio de 1884= F .  Miegimoile.

J—4917

N O T IC IA S  O FIC IA L E S . ;

Socied ad  F á b r ic a  de Mieres.
Obligaciones de esta Sociedad,

Desde 1.* de Jníú» próximo queda abierto al pago del divi
dendo correspi»r diente a! primer semestre del corito uto ¿iño, eo 
Rieres en la Caja de la Sociedad, y on Oviedo, ea¿a d© los se- ¡ 
ñores Ma&avéu y compañía.

Mieres 24 de J unio de i 884.=*Por orden del Presidente, el 
Jefe de contabilidad, Alejandro F. Nespral. X —-198S

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 26 de Junio de 1884, comparada 
con la del dia anterior.
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puquiihm. 64 ‘06 64*60-80-e</‘9(Mjí‘?5 
61M 0-85-25-30-04

^ fik w iA lal4p cr4H exteslo r« .«0* . . ^ o * . .  64 e$ 6(0-60 95
pequmos * m oT¿

Htam am ortixabtoalipor^ee . . . . . . .  7*‘2« 74 40
m  publieod* 7* 80 v,

peamos 7 t ‘45 74**0-25-20
9&teis* fetoofeaKrlo# dn'te isla de boba,, 89 60 m  39

: Hipotecario --Cédalas al 6 por 4 Oí
anual ° • 4&pso lotofco

'*üem Id.—Cédula? al 8 ^  > 4 «o anual —  > 9i «60
\ toé tu m  del Banco de Ssp afta .. . . . . . . . .  278 Oto 277

ncpuWtadc A rn$iQ 3
Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

sig o . M i# . i m w >í

A lb a fM i,.. *  | Logroño, 4y$ »
A leoy ...... •* t|4 I Lorca...*,,.! •*
A U c a a te ..-  ñ* a Lugo. 4x3, »
A lm e ría ... par. *  M á la g a ...... par. »
A ríte .  -I5 a I M urcia.,. . . .  414 a
Bádajox.,. *i* *  O re a s e ..,., o 4}& *
Barcelona,. .  R * a I Oviedo. . . . .  4 rS i ¿

J M jt r .   *\? > Pal encía ,.,. -1^ § -
" ,B íb ao   n «  « Palma M alla 8f8 5Í

f ¿ r g o s . . .B. .  a f Pam plona... »
C é s e r c i . . . .  * 1$ » Pontevedra. r
G ááix....... ?-«r- » Réus.. -------  par» :»
to r ta a e s a ,... d. * f Salamanca.,. St4 -s
CttdeÜóiu... R-i s  ¡ S.Sebastián. 4rS
(ÓMdad Beal. *(3 & San tand er.. »
C ó rd o b a .... M4 * I Sta.CruzTfe. par. v

■ G o i r u ñ a . . . 818 * S a n tia g o .... par.
£mm&   412 3 | Segovia...uo V;8 *
Ferrol....o- » Sevilla...... > tos »
3 © r o n a .. . . .  R4 *  S o r i a . , . . , . . ,  ${4 ^
€ i j ó a . p w * - .  » í Tarragona,. 4t4 »
í^rasiada.. . .  M4 » | Teruel. . . . .  ^ 4  :*>
Bfvadalajara. s? T o le d o .. . , , ,  SiS **

■ ÉsiK>.. . . . . .  » Tudeia.,..». 4¡2 v»
lu e lv a   par. » V a len c ia .... 4iS *
Msesca, n. , .  i \k * | Váfiadolíd... 4 ¡4 \
J e d n . . p a r .   ̂ fiV ig o ... . . . . .  iqs ^
J©res F ren t* par.. .? 8 V i t o r i a , ^ 8  »
&©da  ̂ Zamora.. . . .  4t2 3
M fida.« ..oo . 4p4 »" | Zaragoza..»,^ 4íS %

Bolsas extranjeras.
vibJm m  jusio.

í Deuda psrp. al 4 por i 08 e x t  á 40 05.
IIdem id. id. interior   á »

‘ ? M e »  «m ort *1 4 p c .r m   á
 ̂ a t e n e r . .  . . . . . ,  á *

| Deuda amort. al 2 por 4 § 4 ,. .  á 44 4 
| Obligaciones de C u b a á  490*80.

„ , r f8 por *99, a - á 77'50,
frawses»** { 4 4 jSp GS>  * 407‘85.

C-: .̂?JJdadoj5 ^  4 5 0 °

L o M r ^ á 9 to l«  ' ¿ líns.» 47‘40#
P .s r k  á í*c.b.o d i-' » 4*95.

O b serv ato rio  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Junio de 1884.

| , í f >i
S «4! 5 t
i 5 c" * * "  ‘J *í ri i .

, fi toto : ; i - i i
 ̂ \ r i - , , . !  4^ ^  ,

pr iíV'tof r.Víc 1 ^  j

6 qi m --! 708'39 f 438   ̂ 4 "*7 -'SiS.. . . . fcalma. iDespeja^i *
9 t V1J 26 >.0 3 <4 > , . .  . 'íd ^ n  ídeín.

I $ >\ í » to ü 8 S  14 6 * 4&l9 O . . , . .  0 .a sv e . Casi d®5|1 fl
W Y 5  f 2?*9 i 466  jE  . .. , . j l í r í^ .  ..fid em .

6 to k  to 709'29 í 2í> 6 ¡i 48‘6 'SO .»*. Ddíí?"a . uí-i^wi-.
9 to „ f tí>9‘74 I 20 ^  1 10  SO .o,oto B.8 lig  * « D e s p e j é *

• ^vto -  ’ i i *  ̂ 28*t .
a .'^íníma .' •. . .. .» o . ,1 ", , .. '; i * r ', •.,' . 40:0 I

t . ,, Í8 ;s r

SA\'JL'\iS-  ̂ o . >'* /L'?t í% Í6‘0
. í i., , v > '.V , ' V, -¿,  < ,, , , - r-6-6

..." .
•* « >̂ Ti' . '„¿‘A l-' »,•,•« ; 2J'’  ̂VS'-í '-*> íS« ív-

4-vb’a g imcvM?,, , , > . . . , » -  -,, 828
to;S, .̂*v?yík}Íto.v̂ ..V:V(: , S» *-> .. v ., -■ 'i'. ,j * « a , , ,. V®

>ton . /h' , o., . , 25 8

~, :¡lo ..toítoitto ' 1
* , 4S6

toto'totoOi- bíL>“9y2.¿1!r.'Si.S to.. >„, ■■ **,„ -c:. 2 9
. * „ \ !«■ , , rí!'  ̂ iA3 aiíSW i

' ,^ " '5 . ,  rt _ , . , -f*27

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 

Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á 
las sieteel dia 26 de Junio de 1884.

• • i tcmmvs wm*» ' ?
«oto -;,s' |

; .míssi"
mkí?.

¿Sebastián» 766‘9 4 7l7 N . . . . Calis a , Cnbiérí®., Traaq.w
B ilb a o ......'•  ■ 768*0 8118- S O . . . . .  B risa ..- Cas* desp,*- Idem.
Oviedo . . . . .  78^*7 ! 47*0 N.» ., l i t o  Câ i. mife.v> ^
Cnmmilh.}' 764*8 8 í ‘0 ENK.„ C alssa, Despejado, tra n s®
Santiago,,,,* 764*8 24‘& S E . . . . .  Id>sr« „. Idem. o . . .  »
O r 8 n s ¿ .. . .  ■ 76.;;9 22 3 NE ■ . íirisa . -  Idem . . . , .  »
Pontevedra. 764*5 8 16  iNtí, iñm^  Id e m ,,. . »
V i g o 765 9 §4*7 & , ,  * {Idem . - Casi desp,0 ? ra a q .■

% o r te ..« ^ v  766*9 •• S5‘0 -a . V .°fte.
tófeea$fccW  768*8" <7‘8 N N 1.,, B .a líg.‘ id e n a . . . . .  ídem .
Cáeer6Ó...'ó. 7700 %Vi N E. . . jB r i s a  ■; teem . ■...■. » h
Uá*¿0&*»*» 768*3 8350 SE  I C a t o .  I d e m . . . , .  »

. . t * r . r- a.} 7M-* 20 ♦ B S g .  B,- lig.* íd éos.... . .  A .ag it* ' !
S ^ i l b  - >,S 164*0 82 4 NE / . ' /,
n r i z .  765*2 49*4 B. / JViento »df.se , , ,
MUíg . 767 8 23 0 S O .,  t o ' . N u b o s o . . .  O leaje,
G-ranada.... .  . 166*8 . 49*4 S í k ... » D e ^ ja c ^ . *

U artegeaa,,. 164J0 ’ 2t*o N S , : .  C a fe  a C ela jes... JRfeáda
élieaat^'v,, , .  767’8 2644 NE , ! ir-is# • ■; ^sp«míD'r« I ‘raa^,8

167*4 8í»*0 O N a .. Idem. ¡Casi desp.® » ' i
fa M to a ,, ',»  766*4 83 0 S E . . . .  Id em .. Despejado. Y ran q * '
P a lm a . . . . .  1«5‘5 2r& N . » Casi desp.®

o j w «, 765*6 84'8 SO ,...... Calma . Nubes. ,:... Franq,*1 .

165'5  46 2 S E . . , ¿ .  ' k i m .  Casi cu b .e . »
*,a<» o» •», » 82-v NO , .. Despejado. *
Si--k  , 763-7 28!® N E , . I d e m . . .  í d e m ■ - ' ;
£ ;a  v ». », 163 3 -i6‘4 NE. . ,  lámi ,-viem ... s - a  • V

I6«v0 47*3 S S E . ,  B,8 lig.̂ . íd e m .,,» .. %
V-  ̂ *» 167 8 26 0 N E ,, . Cai‘>>a í'--em  ̂ » f
’ís r •>, 766*8 24*« N O ., , . Idem , .  v
.•;f,!V?to.-, . . .  toH‘3 22 6 S   ......  B.* i ig 4 ’< < t o . , , í9 »

17D3 » 2$*3 |S..«ks v Caltas . Idem -„.... » |
.^scoriaí..a.. 789*4 49*0 E... . le te - „, N o bes.. . * \
m%ám M & l  186*1 48*6 S . , . » ,  B rtea. .  Despejado. i

776 8 41*0 S . . . . . .  \áw:; . .  N uboso... * j

to;.¿to.._____ 765*0 * 20- 2  OND. , B.* lig.4 Cubierto, .  » j
«o r 48*4 SO . . . .  Caloj.* .. N ie b la .... »

V i H5ai¡hl«. 16S*8 43*5 N    Idem Casi cub.*. »
d ‘Áí?N,,. 788 5 17*2 O . . . . . .  B.a lig 4 Cubierto. »

¡i-jmt e . , o . .  76S‘-| -19 0 SO . , . .  Id e m .. C&rídesp.® *>
,\ t »ctx's, », 787*1 18«8 ONQ. .. > C ubierto,. »
PoTpüáa • r
S ic ié   - |

Ron « „.»«,, 762*4 4 8*8 N.»,- - ., íldem Despéjales »
, ,  r n  8 I 4í5*& N »|B.a lig.4 C u bierte.. » i

F^'e/ju,o.. . .  1 j 5 i
"e ro  , , ,  704 0  ̂ 24*4 H E . / B r i s a  . ^ I d t t a , . . . . ^

Oí?: 55.

O p o río .v ,,.. 162*0 24‘§ Ní to. , .  Vio o feo ‘Vu:- es. . . .  »
PdríS  76-H 4Z 9 § Ga.- í':* * D * , *_
Gris 'Ñ*-z. .  4 O. B.a dg.a Brum oso., »
S t  Míthieu.. 78o*8 43;6 í ^ ; ,  , »
isla d 'A ix ... 768*8 46‘8 SO. . , . .  C ubierto.. »
l ia r r i f e . . . .»  766*4 SO. ídem. . su ;e< , .
C ie rm o n t... 765M 13*8 SSO. - G r;o«?.- De^irejadf, j»
Siete . • • 76S‘9 i l t o B . . . ,  . I d e m .. ,C a s i  (iosp* »

t

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Se g ú n  lo s p a r t e  recib id os, v¿%? I ^ lá  c a  M álaga,-

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
« v j  ' *'* ’a á§.

" ^  :*» o n v d©! á% y  ‘W}**
'< »  ? i  $ s?  i o s  p m í e s  -D7 ^ Ym lm

to >\-f v j ^  ®9©g;
n  * » J, e to ¿ ü  Mlom-mm*
to- . í> . ' ítok t § TH.S61Í94» ©1 küv>ĝ toto
'  ̂ ^ v . . 1 u«j áesetas ©1 Mlofvám©,
- * ^ , * ' « ̂ * * 3 * r'40 p©s©tnip ©1 Mlógvmt,

'k  ' .  ̂ - 'iC i ra>̂ & el Mlopas»,
^  ó < L &

- ' B3 44 u v t i kiirgramOo
^ í\^’ m  ̂ i * q ^  t, , ^  M k g ra m .

• -h ;-0«k '■**■ o¡ kilogrnm©»
8 c 810 ; to pc«-t ej kilogramo»

\ . . " .C C 66 .. l̂As él kitogrsm®, 
v í < to ] ¿ ^©tas ¿1 Mlogr«.%

* t N *« p^etíts ®I k ilo gr^ O í,v’
 ̂ X ’to ífféits ©I M kgi»^

dh 1 j *0 f v* «añ ktlo^rMo,
<'+* D£0 a». >25 tv r'ka ©3 kilogramo.

.. ** ̂  * ¡ fKJ ^  llfeo, j  I§ 4 i i. i|. ®I á§̂ |.̂
1 Ilito.?--

f  i>lb  ̂va *A iIfeof y &  f  á I  ©i !©©&Ite-«
ĉ>̂ 4ií 0‘7S f’ .*25̂ ?Í3S ©1 llfeo, f  ái i  14i0 ©l

dc'^'ítro!-
Eéwee degolladas. — Yáa&s, 206. — Corderos, 840,—Terne-* 

ras» 68.—Ovejas, l .—Tot&L- 4.116.
fe-paso MIoitouiids. . . . o . . .  80.884*800,

Prcdm i  ¡®$ toMajerfá*
fe£S, á® i 6S4 i  irM küom&m®*
Clô áê ', do á6381 i *48

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo y 
arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en 

el dia de ayer los siguientes:

f  m m  U swmémím,., Ptw, Cém» Pantos 4« neaaá&aiáa, n u . %éte*..............   f - • i |n. M : . g'. ________

t tW e ,.„  , . . ,  „ a i 6S6‘:íB i  Correos   88‘35
i s iw lá , , , , , , . . . . . *  • 946'í* M*tederos   14083"26-
R « rie .....;.,-------  9íi6'íi9 Mmrteiuies.'.............  406‘70
Biíbso... .  . ,  1.004*85 Fábrica delgas . . .  »
Aragón   1.*I3‘17 íaap eriaá ......... 846 33
«aíeaela.. . , , . ,  S.S’30'¡% ■
XtJUM*....,....... ■ Ü0.9<8‘38

   4 39494 To-raa....» S6.33S‘16

Mfrilná 25 á* Jimio 'd® CS84

A D V ERTEN C IA .

IMPRENTA NACIONAL.—-Se niega á te» seño
res suscí itoreo de la Gaceta j>& Mabkb) que reside® 
en provincias é ea el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina* en fia del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrició» antes del 1 .* de Julio próximo 
sé desean reciMr sin interrupdén este periódico.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
4884.—Se hall» de venta en el despacho de lí

teos de la i mprenta Nacional,, caie del Cid, nám. 4, 
á los precios siguientes:

Primera cíase. ^ 30 
Segunda i d . 45 
Tercera Id ...---- . . . . -----  42‘50

SANTOS DEL DÍA.

San -Z'M» y w m poñeros mávtíree, y San Ladislao, 
Rey de E m gria .

íMMmtk -Hmm m ©1 Ofatório delCahAlldfo de Gracia»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PR ÍNCIPE ALFONSO* — A las 
»ueve.—Función 48 de>abona—Turno 8.M—Diez mil quinientas 
mujeres.—Wm hzon&.—PipeUt (bailé).—Es tatué a griegas.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A las nueve —El tribuía 
de las cien doncellas.—Intermedies por la banda militar.

TEATRO DE L  A ALHAMB RA.—A las n u e m -  Fundón IB  
éti abono.—T^irno iM -G éorm  c notte.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y media. — La  
ámte de Aniceta. — Dan Pcmpeyo en Carnaval —  Bazar de m -  
mas<—Q mm más

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Variada 
función, en la que lomaFán p r te  los principales artistas de la  
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO; — A las nueve. — Es
cogidos y variados ejercicios por los principales artistas d éla  
ocmp*ñic.

PLAZA DE TOROS.—A las ®aatro.-*Corrída extraordina
ria á beusflóio de los inuwdadíw de Mtrrcia, en la que se lidia
rán o«ho toros de la ganadería del Sr.rMarquós del Saltillo.
  -- -----------... t t Ui. *-  ̂tiJ_____       ■


